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Precios de suscripción.

Madriii y piovindris: trim estre. 3,(J(I pias.

Extranjero; idem ...............  10 ,00 —

Ultramar: idem............... , 13 ,00 —

Niimern snello.......................................  0 ,5 0  —

fldminisfración u suscripción.

Calle del Saeramenio. nlnt. !, Impreiila Bualeipl.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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AYUNTAMIENTO

Comisión Municipal Permanente
S esión ORDINARIA del  día 10 de septiem bre de 1930. 

/ÍA'/rac/o. — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos. ■ Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, García Cortés, Noguera, Pelegrín, Regtilez, 
Saborit, Sánchez Bayton y loa sustitutos Sres. Rodríguez, 
Baena y Gurí.
 ̂ Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la nia- 

uana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos; 1 ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 5 de! corriente, en la que propone la modifica­
ción del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
9 de julio último, por virtud del cual, y en armonía con lo inte­
resado por el Sr. Saborit, se dió el nombre de Julio Romero 
de Torres a la plaza situada entre la Avenida del Doctor F e­
derico Rubio y Gaii y las calles de Bravo Murillo y Ríos 
Rosas, y que se acuerde, como consecuencia de lo interesado 
por e! propio señor Concejal, que en lo sucesivo lleve aquel 
glorioso nombre la plaza denominada de los Carros, situada 
entre la Costanilla de San Andrés, calles de los Mancebos y 
Don Pedro, Carrera de San Francisco y plazas de Puerta de 
Moros y de San Andrés, previos los trámites acordados por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 16 de julio último.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con destino a la galería de retratos de ex 
Alcaldes de Madrid, se adquiera el del Excnio. Sr. D. José  
Manuel de Aristizábal, y que su importe sea cargo al capí­
tulo XVII del vigente presupuesto.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué retirada 
dicha propuesta.

Se dió cuenta de otra moción de la Alcaidía Presidencia 
proponieiido que el Ayuntamiento concurra a la subasta anun­
ciada para enajenar el edificio situado entre las calles de Sola­
res, Hermosa y pasaje de Valdecilla, donde actualmente se 
halla instalado el Grupo escolar Trasmiera.

Y ja Comisión Municipal Permanente acordó retirar dicha 
propuesta.

2 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en la que propone se acuerde que el Ayunta­
miento contribuya con 250 pesetas a los gastos que ocasione 
la merienda con que se obsequiará a los niños que reciben ins­
trucción en la Escuela imnediata a la ermita de la Virgen del 
Puerto con motivo de la verbena que anualmente se celebra, 
y que, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, sea cargo dicha suma al capituio XVll, Imprevistos, del 
vigente presupuesto.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el nombramiento, con carácter interino, de un 
Profesor de quinfa clase de la Banda Municipal.

Y se acordó que pasara a estudio de la Comisión de 
Gobernación.

3 . ° Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 
del corriente, en el que propone, de conformidad con el señor 
Concejal iiistrucíor del expediente seguido al Oficial de Adiui- 
iiistradón D, Juan José Claver por faltas al servicio y por 
irregularidades existentes en los libros y documentos a cargo
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del mismo en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Con­
greso, como consectiencia de todo lo actuado en dicho expe­
diente y dada la gravedad y reiteración de ¡asfaltas imputadas, 
la destitución de dicho funcionario, de acuerdo con lo precep­
tuado en el artículo 248, letra A , del Estatuto Municipal, y con 
testimonio de las deciaracioues prestadas por los testigos afec­
tados por el pago de multas correspondientes al citado distrito 
que lian depuesto en el expediente, nasar el tanto de culpa a 
tos Tribunales de Justicia jsara la oportuna depuración de los 
hechos considerados como delictivos.

Se dio cuenta de otro decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación se pronuncie favorablemente 
en cuanto a la concesión de indulto de un funcionario municipal.

Y se acordó que dicho asunto pasara a estudio de la Comi­
sión de Gobernación.

4 . “ 'Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 
del corriente, dando cuenta de un informe det Negociado de 
Hacienda de 2 de igual mes con referencia a un oficio del Direc­
tor municipal de Arquitectura de 14 de agosto solicitando 
ampliación de la obra realizada eii la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Congreso, por importe de 221 pesetas, y en cuyo 
informe el referido Negociado manifiesta que por referirse el 
citado oficio a un gasto que excede del presupuesto aprobado 
para dichas obras procede que antes de tramitar la parte corres­
pondiente al medio de satisfacer dicho gasto se pronuncie la 
Comisión Municipal Permanente respecto a la aprobación del 
mismo, y una vez cumplido este trámite será pertinente, si a 
ello hay lugar, el proceder al estudio de la forma de pago.

5 . ” Se dió cuenta de una comunicación del Teniente 
Alcalde D. Luis de Onís solicitando la concesión de la opor­
tuna licencia por tener necesidad de ausentarse de esta Corte 
para atender a la resolución de asuntos propios.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

6 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 2 del corriente, con motivo de un escrito de doña 
Isabel FernándezTrujillos interesándose reponga el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 23 de julio próximo pa­
sado, por el que se desestimó la pretensión que tenía deducida 
respecto a que se le abonase el importe de la tasación señalada 
por el perito de la propietaria con relación a la expropiación 
de la finca sita en la calle de Fueiicarral, 143, para apertura 
de la antigua calle de Rodríguez San Pedro, hoy de Jerónimo 
de la Quintana, e interesando indemnización, o en su caso una 
renta vitalicia en compensación a los danos y perjuicios causa­
dos con la expropiación de la referida finca, y en cuyo informe 
los referidos señores Letrados proponen se desestime el indi­
cado recurso de reposición, ya que el mismo carece de funda­
mento-legal en que apoyarse, como asi se reconoce por la mis­
ma interesada eii su escrito a! exponer en él que m u ch o  m á s  
fu e r t e s  q u e  t o d o s  to s  p r e c e p t o s  l e g a l e s  s o n  lo s  d e  Ju s t ic ia ,  
é t ic a  y  m o r a l  q u e  d e l  e x p e d ie n t e  s e  d e d u c ía n ,  y como en el 
extracto de éste, formulado por el Negociado, se desvirtúan 
las alegaciones de la reclamante, ya que en él aparece ciara y 
precisa que, consentida por la interesada la Real orden de 25 de 
enero de 1914, que anuló el acuerdo de convenio celebrado 
entre la Corporación y la propietaria del inmueble, después 
de varias incidencias y subsiguiente tramitación se llegó, en 
3 de agosto de 1918, a la íormalización déla correspondiente 
escritura de expropiación, percibiendo en aquel acto el importe 
de la expropiación por valor de 348.830,19 pesetas, que se le 
entregaron en 697 cédulas garantizadas del Ensanche, serie A, 
por todo sil valor nominal, y el resto en un residuo metálico 
de 330,19 pesetas, con la estipulación que se estableció en su 
uiimero sexto respecto a la medición de las parcelas expropia­
das, las que se dejaron sujetas a la rectificación al momento en 
que las construcciones que sobre ellas estaban edificadas se 
derribaran y quedase libre el terreno de los obstáculos que im­
pedían una medida exacta, es indudable que no existe funda­
mento legal alguno que obligue al Ayuntamiento a volver so­
bre lo ya consentido, y que se perfeccionó por la firma de la 
escritura, reiterándose en este informe cuanto se expuso por 
el Letrado Sr. Terol en 11 de junio próximo pasado respecto a 
los dos puntos que coniprendia la petición de la interesada, y 
debiendo comunicarse este acuerdo a la misma con las adver­
tencias legales correspondientes.

7 .  “ Se dió cuenta de im oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 16 del corriente, remitiendo la cuenta justificada del

presupuesto del Ensanche correspondiente al segundo trimes­
tre del ejercicio de 1930, rendida por el señor Depositario en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 584 del vigente 
Estatut.o Municipal y en el 129 del Reglamento de Hacienda 
municipal.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se traía, a efectos de que se una en su oportu­
nidad a ¡a que ha de rendirse en su día a tenor del articulo 121 
del Reglamento de Hacienda municipal, fecha 23 de agosto 
de !924, '

8.° Adjudicar en definitiva a D. Carlos Clayton Ray, 
conio Gerente de la Compañía Peninsular de Asfa'iíos(S. A.), 
con la baja del 27,05 por 100 en los precios tipos, el remate de 
la subasta de obras de construcción y reconstrucción de pavi­
mentos de asfalto de distintas clases en laá vías públicas de 
la capital hasta 31 de dicieiubre de 1933 y la conservación 
gratuita de la.s mismas por uu periodo de seis años, celebrada 
sin protesta ni reclamación aiguna el dia 30 del pasado agosto.

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.'"—Gobernación

A petición del Sr. Saborit se acordó que contimie sobre la 
mesa el dictamen proponiendo el ascenso reglamentario de 
un obrero de segunda dase de la Brigada de Edificaciones.

Comisión 4,“—Fomento

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases para proveer por concurso una plaza de Capataz 
segundo de la Brigada de obreros Bomberos,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó retirar este 
expediente para nuevo estudio.

Asuntos informados por Secretaria

Negociado 1.”—Gobierno interior y Personal

9," Declarar el pase a la Brigada obrera de Bomberos, en 
vista del artículo 36 del Reglamento vigente del Cuerpo de 
Bomberos, de D. Angel López García, Bombero número 100 
del Servicio contra incendios, por no reunir la aptitud necesa­
ria para el servicio, según reconocimiento médico; debiendo 
llevarse a cabo el ingreso en la Brigada obrera con la catego­
ría de obrero de segunda dase y sueldo de 3,250 pesetas 
anuales, ocupando el último lugar de dicha categoría.

D E  N U E V O . D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.®—Gobernación

10. Aprobar un dictamen,fecha 4 del corriente, en el que
propone, ratificando el de 4  de julio último y agregando al 
mismo el párrafo que a! final se expresa, la destitución del 
funcionario municipal D. Antonio Rodríguez Rubiales, tenien­
do en cuenta el número 8 .” del articulo 43 del vigente Estatuto 
de funcionarios y el mismo número del artículo 109 del Regla­
mento de 23 de agosto de 1924, por haber sido autor de 
hechos constitutivos de delito público, según sentencia dictada 
por la sección cuarta de la Audiencia provincial de Madrid en 
23 de abril de 1928: ' ,

•Sin perjuicio de los derechos pasivos que pudieran corres­
ponder al interesado, siempre que los ejercitase en tiempo y 
forma. »

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se faculte 
a la Alcaldía Presidencia, en vista de la proposición del señor 
De Miguel y otros señores Concejales, tomada en conside­
ración en la sesión de 6 de! pasado mes de agosto, para ele­
gir el modelo y hacer la adquisición de una lápida artística

I
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3̂
ip.

I

á:

I
i

que en lioiior de Ü. Francisco Ruano se lia de colocar en el 
Grupo escolar que lleva su nombre.

- Y previas manifestaciones que constan en acta fué aprobado 
el precedente dictamen con la enmienda verbal del Sr. Saborit 
de que se haga extensivo este acuerdo a los Grupos escolares 
que llevan los nombres de Luis Bello y de la distinguida Pro­
fesora señora Fuentes.

12. Gratificar con lOU pesetas a cada uno de los siguien­
tes damnificados por el incendio de la calle de Jerte, en vista 
de la proposición del Sr. Maura, tomada en consideración en 
sesión de 23 de julio próximo pasado: D. Gonzalo Martín, don 
Manuel Galán, D. Florentino Sáinz, D. Mariano González 
y p . Manuel Muñoz, y con 50 pesetas a dona Angela López 
y a doña Matilde Nieto Lozano, y que las 600 pesetas que 
importan dichus gratificaciones se libren ai Jefe de la Guardia 
Municipal D. Antonio González Bravo, quien las entregará a 
los damnificados relacionados en la porción establecida, rin­
diendo cuenta justificada, y debiendo ser cargo la citada can­
tidad al crédito consignado en el capítulo XVII, Imprevistos, 
del vigente presupuesto de gastos.

13. Se dio cuenta de im dictamen proponiendo,se dirija una 
comunicación al Gobierno, en vista de ia proposición del señor 
Saborit, tomada en consideración en la sesión de 20 del pasado 
mes de agosto, en el sentido de que el Ayuntamiénto vería con 
agrado la prórroga indefinida del vigente decreto de alquileres.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar el pre­
cedente dictamen con la enmienda verbal del Sr, García Cortés 
de que se solicite del Gobierno la prórroga del decreto de alqui­
leres hasta tanto que la vivienda barata adquiera la suficiente 
capacidad para beneficiar ai elemento obrero y a la clase me­
dia, y una vez normalizada la situación, que el Gobierno o el 
Parlamento la sustituya por otra; e igiiálmeute que se ititerese 
de los Poderes públicos que restablezcan los subsidios de la an­
tigua ley de Casas baratas, poniendo dicha ley a cubierto de 
posibles amaños.

Votó en contra el Sr. Guri.
A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa nn dicta­

men proponiendo el reconocimiento del derecho a ascender a 
la categoría superior de dos empleados municipales. '

Comisión 2.®—Hacienda
14. Suplementar en 4 .270 pesetas, con cargo, según in­

forma la Intervención, a las disponibilidades del remanente 
del ejercicio económico de 1929, el crédito consignado en el 
capitulo IV, articulo 4.", concepto 155 del vigente presupues­
to ordinario de gastos del interior, a fin de satisfacer, como 
consecuencia de! acuerdo municipal de 27 de agosto último, 
a catorce aprendices del Matadero los jornales correspondien­
tes desde 1 del actual hasta fin de año, a razón de 2,50 pese­
tas diarias.

15. Acatar, de conformidad con e! informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución dictada por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia con motivo de la reclamación que formuló D. Fede­
rico Bonet y Mercé contra el arbitrio de inquilinato de! piso 
que ocupa en la finca números 21 y 23 de la Avenida del Con­
de de Peñalver, tercero bis derecha, y por cuya resolución se 
acuerda estimar la reclamación de dicho señor, declarando: 
1." Que el acuerdo dictado por la Alcaldía Presidencia en 6 
de febrero de 1928 es firme y ejecutivo, y debe cumplimentar­
se por el Ayuntaiiiiento en sus propios términos, 2 .” Que todo 
lo actuado con posterioridad al repetido acuerdo es nulo de 
pleno derecho; y 3 ,“ Que por el Ayuntamiento se abra nuevo 
expediente para determinar la obligación tributaria que por el 
arbitrio de inquilinato pesa sobre el recurrente a partir de 1 de 
enero de 1929 por el piso que habita en la finca de referencia y 
con arreglo a las disposiciones vigentes sobre el particular,

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se acuerde que no ha lugar a declarar lesivos para 
los intereses municipales los acuerdos aprobatorios del conve­
nio celebrado entre la Sociedad Madrileña de Tranvías y la 
Corporación municipal.

Comisión 3.“—Polleia urbana
16. Autorizar al señor ingeniero Director de los Servicios 

de Alumbrado, eléctricos e industriales el gasto de 739,54 pe­
setas por desmontaje de una serie de diez lámparas instala­
das en la calle de Alcalá, entre la del Barquillo y plaza de

Castelar, y su reinstalación en la misma calle de Alcalá, entre 
la dé Hermosilla y plaza de Manuel Becerra, haciéndose 
constar que esta autorización se efectúa a virtud de la que 
concede el caso !."  del articulo 164 del Estatuto Municipal, 
debiendo tener aplicación el gasto de que se traía al crédito 
consignado eti el capítulo IV, artículo 1.", concepto' 139 del 
vigente presupuesto del Interior.

17.  ̂ Anular la licencia y el cese del funcionamiento del 
almacén de maderas establecído_en la calle de la Palma, 16, 
para el que fué concedida licencia en 5 de enero de 1915 a 
nombre de D. Juan Martin, teniendo en cnenta los informes 
del señor Arquitecto Jefe del Servicio contra Incendios e In­
geniero industrial, que figuran en el expediente, y con lo que 
se evitará el peligro que supone la existencia de mi almacén 
de maderas eii el interior de la población, para el cual además 
no consta que el actual industrial tenga ¡a licencia a su nombre; 
debiendo otorgarse al interesado el plazo improrrogable de 
tres meses, a partir de la fecha en que se le notifique este acuer­
do, para que clausure dicho almacén de maderas, bien enten­
dido que si efectuada aquella uotificacióii ocurriese algún 
accidente desgraciado, el citado industrial será responsable de 
los perjuicios que pudieran resultar en las personas o en los 
bienes por el funcionamiento de la industria.

18. Clausurar y acordar el cese de su fimcionaniieuto del 
almacén de maderas establecido en la calle de Felayo, 3, para 
el que fué concedida licencia en 4 de febrero de 1924 a nombre 
de los Sres. Hijos de José Fernández, solamente para muestra­
rio de maderas, y renovada dicha licencia en 6 de febrero 
de 1924, teniendo en cuenta los informes del Arquitecto de la 
tercera sección, Ingeniero industrial y Arquitecto del Servicio 
contra Incendios, que figuran en el expediente, y toda vez que 
el almacén no tiene licencia, pues sólo .se ha concedido para 
muestrario, convirtiéndose luego abusivamente en almacén, 
con el grave peligro que supone el gran almacenamiento de 
maderas en la píanta baja de uiia casa de vecindad, debiendo 
otorgarse al interesado el mismo |]lazo que al anterior para la 
clausura, con idéntica advertencia.

19. Anular la licencia y el cese del funcionamiento del 
almacén de maderas establecido en la calle de la Luna, 33, 
para el que fué concedida licencia en 18 de enero de 1897 a 
nombre de D. Simón Borregóii solamente para venta de made­
ras al por menor, y renovada el 16 de diciembre de 1913, sien­
do el actual dueño D. Amadeo García de las Heras, teniendo 
en cuenta los informes del Arquitecto Jefe de Incendios e In­
geniero industrial, que figuran en el expediente, y toda vez que 
el actual dueño no tiene la licencia a su nombre y la que exis­
tia se refería solamente a venta de maderas al por menor, 
siendo actualmente de consideración la cantidad de maderas al­
macenadas, debiendo otorgarse al interesado el mismo plazo 
que a los anteriores para la clausura, con idéntica advertencia.

20. Declarar, en vista de la proposición del Sr. García 
Cortés, tomada en consideración en la sesión de 13 de agosto 
pasado, de! informe del señor Arquitecto Director del Servido 
contra Incendios, que figura en el expediente, que eu lo suce­
sivo se cumpla estrictamente el articulo 1 adiciona! del Re­
glamento del Cuerpo de Bomberos, aprobado por el Ayunta­
miento Pleno eu 2 de diciembre de 1929, y que, por lo tanto, 
los hijos de los Bomberos sean preferidos para su ingreso en 
la Corporación en las plazas que al Ayuntainieiito corresponda 
proveer, siempre que reúnan las condiciones necesarias, aten­
diendo a la rigurosa antigüedad de fecha de presentación de 
instancias solicitándolo, y caso de no existir solicitudes se 
proveerán las vacantes en forma reglamentaria, y que asimis­
mo se dirija el Ayuntamiento al Gobierno pidiéndole la dero­
gación del Real decreto de 6 de septiembre de 1925 y disposi­
ciones complementarias sobre provisión de destinos públicos 
que se reservan para individuos procedentes del Ejército, eu 
cuanto se refiere a la provisión de plazas de Bomberos, por las 
condiciones especiales que se requieren para esos cargos y 
por estimar que aquella disposición es anticonstitucional, y que 
sólo debe regir, en la provisión de destinos públicos reservados 
a los individuos procedentes del Ejército, la ley de 10 de julio 
de 1885, dictada con arreglo a la Constitución del Estado.

21. Aprobar las bases que a contiiiuacióii se expresan, eu 
vista de lo actuado en el expediente, para la provisión por 
concurso público de la plaza de Arquitecto Director del Ser­
vicio contra Incendios:

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de la
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piaza de Arquitecto Director del Cuerpo de Bomberos de Ma­
drid, dotada en el vigente presupuesto de gastos con el liaber 
anual de 15.000 pesetas.

Segunda. Para tomar parte en el concurso los solicitantes 
deberáti reunir las condiciones siguientes:

i. Ser español y estar en posesión del título oficial de 
Arquitecto,

II. Acreditar buena conducta y carecer de antecedentes 
penales.

III. Acreditar haber practicado la profesión en el ejer­
cicio libre de lá carrera en el plazo no menor de diez años, 
justificándose este extremo con los correspondientes recibos 
de la contribución industrial o certificados de las respectivas 
Delegaciones de Hacienda.

IV. Certificado médico de no estar incluido en el cuadro 
de exenciones físicas que fija el reglamento orgánico del 
Cuerpo. El detalle de dicho cuadro estará a disposición de los 
concursantes, durante el plazo de la convocatoria, en la Direc­
ción del Servicio contra Incendios.

'['ercera. Los concursantes deberán presentar, a tenor de 
lo dispuesto en el párrafo cuarto del articulo 27 del reglamen­
to orgánico del Cuerpo de Bomberos de Madrid, una Memo­
ria estudiando la situación del Servicio y posibles refoinias 
que a su juicio deban introducirse en el mismo para acrecer su 
eficacia.

El plazo de presentación de la Memoria será de un mes, 
contado desde el día siguiente al de la publicación del anuncio 
del concurso en el B o le tín  o f ic ia l .

Cuarta, Se designará una Comisión o Tribunal, que estará 
integrado por el excelentísimo señor Alcalde Presidente o Te­
niente Alcalde en quien delegue, como Pre,sidenfe, y como 
Vocales el Concejal Delegado del Servido contra Incendios, 
el Director de Arquitectura municipal y un Profesor de la Es­
cuela Superior de Arquitectura designado por ese Centro, ac­
tuando como Secretario, sin voz ni voto, ei Jefe del Negocia­
do de Personal.

Quinta, La Comisión a  Tribunal examinará la documen­
tación presentada por los concursantes, y designará, atiuncián- 
doio públicamente, el día en que lia de reunirse para proceder 
a la lectura y juicio de las Memorias.

Sexta. Los coucursgntes se personarán en el dia, sitio y 
hora designados al efecto para leer la Memoria por ellos pre­
sentada ante el Tribunal en sesión pública, y mía vez termina­
da la lectura el Tribunal formulará observaciones a la misma, 
que deberán ser contestadas por el concursante. Terminada la 
lectura el Tribunal otorgará públicamente la calificación me­
diante puntos.

En caso de existir dos o más concursantes habrá un segun­
do ejercicio público convocado igual que el primero, que con­
sistirá en hincas o trincas, para que cada concursante pueda 
hacer observaciones a las Memorias de los demás. El Tribu­
na!, con vista del ejercicio, lo puntuará también acto seguido 
y públicamente.

Séptima. El Tribunal fijará previamente la duración de los 
ejercicios y el mínimo de puntos que se estimarán necesarios 
para considerar aprobado el concurso.

Octava. En caso de empate entre dos o más concursantes 
serán condiciones preferentes para adjudicar el concurso, de 
acuerdo con lo que dispone el regiamento del Cuerpo:

a) Haber desempeñado cargos en Corporaciones de Bom­
beros de Ayuntamientos de primera categoría.

¿j) Haber ejercido en Madrid el de Jefe de zona.
c) Haber realizado prácticas oficiales en los Cuerpos de 

Madrid o Barcelona.
(/) Estar en posesión de recompensas por actuaciones 

dentro o fuera del Cuerpo, eii fuegos o siniestros de impor­
tancia.

e) tiaber prestado servicios de impoTtancia al Ayunta­
miento de Madrid en oíros aspectos de la profesión de Arqui­
tecto.

Novena. Los concursantes podrán presentar cuantas de­
mostraciones de méritos o trabajos estimen pertinentes.

Décima. El Tribunal elevará a la Comisión Municipal 
Permanente propuesta unipersonal teniendo en cuenta estas 
bases, o declarará nulo el concurso si así lo cree procedente, 
no teniendo derecho en este caso los concursantes a formular 
reclamación alguna.

Undécima. Las instancias serán dirigidas al excelentísimo

señor Alcalde Presidente, previo el pago de 30 pesetas como 
derechos de inscripción, presentándolas en el Registro general . 
del Ayuntamiento, de once de la mañana a dos de la tarde, den­
tro del plazo de un mes, contado desde el siguiente dia al de la 
publicación del anuncio en el B o le tín  o f i c ia l  de la provincia, 
acompañando los documentos exigidos en la condición 2 .“ y la 
Memoria, así como también lós que los concursantes estimen 
conveniente para demostrar las condiciones preferentes.

22. Anunciar y celebrar concurso público para contratar, 
durante dos años, el suministro de lierramientas y accesorios 
para todos los automóviles del Ayuntamiento y las piezas de re­
cambio iKce.sarias para aquéllos cuya marca no haya sido 
objeto de contratación especial, con sujeción al nuevo pliego 
dé condiciones facultativas y al de las económico-administrati­
vas, que figuran en el expediente, fornmlados por las depen­
dencias correspondientes; debiendo ser cargo el importe del 
mencionado suniinistro al crédito que figura en el capitulo IV, 
articulo 1.", concepto 145 del vigente presiipue.sto de gastos 
de! Interior y consignaciones sucesivas, y someterse estea.siinto 
a la sanción del Ayuntamiento f'leno.

23 a 31. Anunciar y celebrar concursos públicos para con­
tratar, por término de dos años, los suministros al Ayuiita- 
iiiiento de Madrid de piezas de recambio necesarias para la 
reparación y entretenimiento de sus automóviles Hispano-Sui- 
za, Renault, Dion-Bouíon, Ford, Laffiy, Beiiz, Ciíróen, Lati! 
y Saurer, con sujeción a los nuevos pliegos de condiciones fa­
cultativas y a los de las económico-administrativas, que figuran 
en los respectivos expedientes, fornmlados por las dependen­
cias correspondientes; debiendo .ser cargo el importe de los 
mencionados siiininistros, cuyos precios tipos se calcula que 
ascenderán a 2Ü.0Ü0, 10 .000 ,'lO.üOO, 30,000, 15.000, 15,WX), 
3Ò.0O0, 15.000 y 10.000 .pesetas anuales, respectivamente, al 
crédito que figura en el capitulo IV, articulo 1.”, concepto 145 
del vigente presupuesto de gastos del Interior y consignacio­
nes sucesivas, y someterse e.stos asuntos a la .sanción del 
Ayuntamiento Pleno.

Votó en contra de los dictámenes proponiendo la celebra­
ción de concursos para el suministro de elementos con destino 
a los servicios automovilistás del Ayuntamiento el Sr, Gurí.

Comisiones 3." y 6."—Polieia urbana y Ensanche

32. Aprobar, de acuerdo con la Comisión de Policía ur­
bana y en vista de lo aclnado en el expediente, los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas, que 
figuran en el mismo, formuiados por las dependencias corres­
pondientes, para adquirir por nueva subasta prendas de unifor­
mes de invierno y verano con destino a los individuos de la 
Guardia Municipal, durante cuatro años, con cargo a las con­
signaciones (]ue figuran en los presupuestos del interior y del 
Ensanche; debiendo someterse este, asunto a la sanción de!

, excelentísimo Ayuntamiento Pleno, remitiéndose el expedieii- 
' te a! Ministerio de Economia, en cumplimiento y a los efectos 
I de las disposiciones que regulan y  establecen la protección a 
' la producción iiacioiia!.

' Comisión 4 .“—Fomento
,13. Conceder horas extraordinarias, en la misma forma 

 ̂ y cuantia (¡ue ¡as venían percibiendo, a los funcionarios del 
Negociado de Fomento --sustituyendo los servicios de don 
Egidio Farina por los de D. Rafael Maceres, funcionario del 
propio Negociado— , hasta tanto que por la Corporación se 
resuelva lo relativo a la reorganización de los .servicios admi­
nistrativos para evitar la contimiación del régimen de dichas 
horas exti aotdinarias, teniendo en cuenta el informe, que figu­
ra en el expediente, formulado por el Jefe del referido Nego­
ciado exponiendo la necesidad de restablecer el régimen de 
trabajo extraordinario que permita realizar los servicios enco­
mendados ai mismo con la normalidad conveniente y en aten­
ción a las razones que alega para la adopción de este .sistema, 
y en particular la imposibilidad de aumentar el personal ads­
crito a esa dependencia por la falta de capacidad del local.

Votó en contra el Sr. Saborit,

Comisión 6.“—Ensaiiehe
34. Librar a la actual Dirección de Vías y Obras muni­

cipales, én vista de lo actuado eii el expediente, la cantidad 
de 15.000 pesetas que para gratificar al personal obrero los tra-
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bajos extraordinarios que se ejecutan en dicho Ramo aparecen 
consignadas en el capítulo VIH, articulo S.“, concepto SO del 
vigente presupuesto del Ensanche, a reserva de que en su día 
presente ios justificantes de su inversión, con relación de las 
obras ejecutadas por ese procedimiento e importe noininal de 
lo que cada obrero haya percibido, cuyas relaciones se some­
terán a conocimiento de la Comisión dictíiminadora para que 
pueda apreciar los beneficios que el Ensanche obtiene con este 
sistema de ejecución de obras.

Votó en contra el Sr. Saborit.
35. Aprobar, en cumplimiento del acuerdo municipal 

de 4 de junio del corriente año, la relación remitida por el 
Jardinero Mayor, Jefe de Parques y Jardines, comprensiva de 
la adquisición de carros con dos muías, con sn conductor corres­
pondiente, para atender ai servicio de arrastres del Ensanche 
durante los meses de abril, mayo y junio, importante en junto 
la cantidad de 12.500 pesetas.

30. Conceder por una sola vez y sin ulteriores efectos 
la cantidad de 500 pesetas como recompensa especial por los 
trabajos de carácter extraordinario que viene prestando en el 
Negociado de Obras de construcción del Érisauche, el Oficial 
segundo de Administración del Ensanche D. Fidel León y 
Sánchez, cuya suma puede ser cargo, según informa la Inter­
vención, al capitulo V, artículo 1.“, concepto 32 del vigente 
presupuesto, todo ello en vista de lo manifestado por el Jefe 
de la dependencia en la que está adscrito el interesado.

.37 a 48. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con .sujeción a las alineaciones- y rasantes señaladas, 
docnmeiitos técnicos presentados, reglas consignadas en las 
vigentes Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables al caso, incluso las relativas al saiieamienío de edificios 
en esta capital:

PARA CONSTRUIR CASAS

en la calle de Escosura, 27. 
en la calle de Gnzinán el

A D. Antonio Casto Armada,
A D. José Gómez Luengo,

Bueno, 38.
A D. Manuel del Sol Jaqueíot, eii la calle del Labrador, 3 

provisional.
A D. Miguel Viliaseca, para hotel, en la calle del General 

Oráa, 49, con sujeción a cuanto preceptúa el regíaniento es­
pecial sobre funcionamiento de garajes.

A D. Pablo Eguinoa Barrena, en representación de Egui- 
noa Hermanos, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 21.

A D. Venancio Caballería, en la calle de Donoso Cortés, 26.
A D, Vicente Barber, en la plaza de Legazpi, 6, con vuel­

ta a la calle de Bolívar; debiendo hacerse constar en la licencia 
que se expida que esta autorización no supone de ningún modo 
que el Ayuntamiento reconozca el pa.sadizo particular de que 
se trata como calle de carácter particular, por lo que el pro­
pietario queda obligado a cerrarlo con muro o verja en la parte 
donde figura que tiene acceso la proyectada casa con la vía 
oficial.

A D. José Donoso Cortés, tres, en el interior del solar se­
ñalado con el número 6 de la plaza de Legazpi y con fachada 
a un patio de diez metros de anchura; debiendo hacerse cons­
tar en este caso lo mismo que en el anterior.

PARA EJECUTAR OBRAS DE A jMPLIACIÓN

A D. Zoilo García, en el paseo de las Delicias, con vuelta 
a la plaza de Lúea de 'I'eiia.

A D. Manuel Crespo, en la calle de Qoya, 71.
49. Dada cuenta de un dictamen, fecha 4 del corriente, 

con referencia al expediente instruido al Oficial segundo del 
escalafón administrativo del Ensanche D. José Silva Aram- 
buni por faltas de asistencia a la oficina, y en relación con la 
petición de excedencia del interesado, se acordó, previas ma­
nifestaciones que constan en acta, concedérsela según soli­
citaba.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la amortización 
de las plazas resultantes en el escalafón del Ensanche con mo­
tivo de la jubilación de dos funcionarios del mismo, y que las 
8.000 pesetas sobrantes se distribuyan entre los Oficiales pri­
meros, segundos y terceros a quienes corresponda, por el sis­
tema de mejoras metálicas o radios acordado por el excelentí­
simo Ayuntamiento.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó retirar este 
dictamen para nuevo estudio.

L

Comisión de Abastos
50. Autorizar el gasto de 14,000 pesetas para la adquisi­

ción de un fichero, con los accesorios correspondientes, con 
destino al Negociado de Abastos, como consecuencia de los tra­
bajos de reorganización que se llevan a cabo por la citada 
dependencia, y que constituirá al mismo tiempo una fuente de 
información a la que podrá acudirse siempre que las circuns­
tancias asi lo demanden, y que el referido gasto sea cargo, 
según informa la Intervención, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto; debiendo facultarse a la Comisión, por ser 
su coste inferior a 15.Ü00 pesetas y dada la urgencia de .su ad­
quisición, cuyas circunstancias le eximen de la necesidad de 
subasta o concurso, ú tenor de lo preceptuado en los aparta­
dos 1.“ y 4 .“ del artículo 164 del Estatuto Municipal, para que, 
previa la redacción por la misma del oportuno pliego de con­
diciones, proceda a la celebración de un concursillo por si re­
sultase su adquisición, y siempre en beneficio del erario muni­
cipal, a un tipo más bajo qne el presupuesto,

51. Autorizar a ia sección de factaje del Matadero, en 
vista de lo actuado en el expediente y lo informado por la In­
tervención, para que con carácter transitorio y reintegrable, y 
para suplir los gastos de consignación de reses, disponga de 
las 42.649,58 pesetas que se custodian en la Caja del mismo y 
que en unión de las 25.000 afectas al seguro de decomiso cons­
tituyen el fondo de reserva de dicha dependencia, y que al ob­
jeto de que el funcionamiento de la Caja de compensación de 
decomisos pueda desarrollar sus funciones debidamente, al 
reintegrar a! Ayuntamiento las cantidades que constituyen el 
fondo de reserva, procede que la consignación de 2lH).0(X) pe­
setas figurada en el proyecto de presupuesto para 1931 en con­
cepto de capital circulante para el factaje municipal se amplíe 
al funcionamiento de la citada Caja de seguros, a cuyo efecto 
debe redactarse su concepto del siguiente modo: «Para capital 
circulante del factaje nmnicipal y Caja de compensación de de­
comisos, 200,000 pesetas»; debiendo a este efecto darse la 
debida tramitación por e! Negociado de Hacienda.

52. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
inversión de las siguientes cantidades solicitadas por la Direc­
ción del Matadero para atender a las necesidades de los servi­
cios de dicha dependencia durante el segundo y tercer trimes­
tres del actual ejercicio:

Primero. Adquisición de combustible para las calderas y 
calefacción de las dependencias, 67.500 pesetas.

Segundo. Para pago de gas, finido y energía eléctrica, 
40.591,64 pesetas.

Tercero. Adquisición y reparación del material frigorífi­
co, compra de amoníaco, sal común, sosa, aceite incongelable, 
piezas de repuesto, etc., 1.983 pesetas.

Cuarto, Gastos de adquisición de materiales de todas da- 
■ses, reparaciones, herramientas y útiles de las naves de de 
güello y oreo, de! Mercado, de la inondongueria, del secadero 
de cueros y pieles y demás departamentos, 15.545,48 pesetas.

Quinto. Gastos generales, menores y de limpieza, pese­
tas 3 ,414,21,

Sexto. Para conservación y adquisición de material eléc­
trico, telefónico y pararrayos, 1.000 pesetas.

Séptimo. Adquisición y conservación del mobiliario, ense­
res y material de oficinas, 1.750 pesetas.

Octavo. Adquisición de libros, revistas y suscripción a un 
ejemplar, 500 pesetas.

Siendo cargo los mencionados gastos a los conceptos 156, 
157, 159 a !6 l y 163 a 165, respectivamente, del vigente pre­
supuesto.

Junta Municipal de Primera enseñanza
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el arrendamien­

to por anualidades de un piso en la casa número 10 de la calle 
del Sacramento para instalar las oficinas municipales de orien­
tación profesional.

Y  la Comisión Municipal Permanente acordó retirar el ex­
pediente para nuevo estudio.

Asuntos informados por Seoretarla
Negociado I.“—Gobierno Interior y Personal

53. Designar a D. José Sevilla Espada, Jefe de Negocia­
do de tercera clase, en sustitución de D. Victorino Bragado, 
para verificar trabajos extraordinarios en el Negociado de Ber-
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Negociado 2.“— Hacienda

Soiial durante cuatro horas diarias, debiendo asignársele una 
retribución de 2,50 pesetas cada hora, sin que en ningún 
caso pueda rebasar el 50 por 100 del sueldo de 6.000 pesetas 
que disfruta, conforme previenen las disposiciones vigentes.

Votó en contra el Sr. Saborit.
54. Conceder el reingreso en la primera vacante que se

produzca y le corresponda ocupar ai Interventor auxiliar ad­
ministrativo de arbitrios excedente D. Jesús Alvarez, y que 
como el cargo que desempeñó estaba dotado cuando se le 
concedió la excedencia con el haber anual de 2.000 pesetas y I 
en la actualidad lo está con el de 3.500, deberá ocupar a su 
reingreso el último lugar de la categoría. i

55. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta que al hacerse la propuesta de jubilación del 
obrero Bombero de primera dase D. Sebastián de las Heras 
y el ascenso correspondiente para ocupar la vacante del jubi­
lado se incurrió en el error de ascender al obrero Bombero 
de segunda dase I). Francisco Moreno Tixar, siendo así que ' 
le correspondía a D. Teodoro Rodríguez, por haber sido ya 
ascendido el anterior: '

Primero. Dejar sin-efecto el ascenso de D. Francisco 
Moreno a obrero Bombero de primera clase, acordado por la 
Comisión Municipal Permanente en 3 del actual, por haber 
ya ascendido con anterioridad a dicha categoría.

Segundo. Ascender a obrero Bombero de primera dase, 
con el haber anual de 3.500 pesetas, a D. Teodoro Rodríguez, 
obrero Bombero de segunda clase; y

Tercero. Que el ascenso de D. Teodoro Rodríguez tenga 
efecto desde el día 4  del actual, siguiente ai en que se jubiló 
a D. Sebastián de las Heras, que originó ia vacante.

56. Librar la oportuna comunicación al señor Ordenador 
de pagos de la Caja general de Depósitos participándole que 
están'Jibres, en lo que a la Corporación municipal hacen refe­
rencia, y pueden ser devueltos a la interesada, los constitui­
dos en metálico por doña Carolina Lafarga’ con fechas 21 de 
diciembre de 1926 y 16 de febrero de 1927, importantes 54,43  
y 54,45 pesetas, respectivamente, para responder del arbitrio 
de inquilinato correspondiente al piso tercero derecha de la 
finca número 60 triplicado de la calle de la Priiicesa, toda vez 
que resuelta por acuerdo del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia !a reclamación formulada por la interesada 
en el sentido de fijar como base tributaria la cantidad fijada en 
el contrato de arrendamiento y acatada la resolución por la 
Corporación municipal, fueron satisfechos los recibos del arbi­
trio con arreglo a la nueva rectificación acordada.

57. Devolver a D. Kimo Kocherthaler la suma de pese­
tas 1.752,66, diferencia de lo satisfecho indebidamente en el 
ejercicio económico de 1928 por el arbitrio de inquilinato 
correspondiente al piso segundo derecha de la finca núme­
ro 16 de la calle de Antonio M'iura, toda vez que, justifi­
cado en el expediente que por decreto de S. E. de 31 de julio 
de 1929 fué acordada la rectificación en matrícula en el sen­
tido de fijar como base tributaria la renta anual de 9,500 pe­
setas, con efectos a partir de 1 de enero de 1928, se lian 
cumplido en el expediente los trámites y requisitos que

. establece la circular de la Dirección general del Tesoro de 
29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de 
que se trata como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso. .

58. Devolver a D. José Blasco Martínez la suma de pese­
tas 2 .697,16 que por el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos ha satisfecho indebidamente por la transmisión 
de im solar sito en el número 24 de la calle del General Alva­
rez de Castro, toda vez que, acatada por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 5 de febrero de 1930 la resolución del 
Tribunal económico administrativo déla provincia’ de 20 de 
octubre de 1919 recaída en la reclamación formulada por dicho 
señor contra acuerdo de la Alcaldía que le denegó los benefi­
cios que otorga la disposición transitoria segunda de !a Orde­
nanza sobre el arbitrio de referencia, se han cumplido en el 
expediente los trámites y requisitos que establece la circular de 
la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; de­
biendo verificarse la devolución de que se trata como mino­
ración de los ingresas del mismo concepto del presupuesto en 
curso.

A petición dél Sr. Saborit quedó sobre la mesa el infor­
me proponiendo los acuerdos que han de adoptarse en rela­
ción con el servicio de contabilidad interventora de la explo­
tación tranviaria. '

Negoelado 3.“ —Polleía urbana

59. Determinar que el excelentisimc Ayuntamiento, en 
uso de la facultad que le conceden los artículos 109 y 110 de 
la ley de Enjuidaniiento criminal, no se muestre parte en el 
sumario que se instruye en el Juzgado de instrucción del dis­
trito del Hospital por daños causados en un árbol de la calle 
del Pacifico, esquina a la de Alfonso XII, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, y sin 
perjuicio de no reiiimciar a la iiideminzación que en su día 
pueda corresponderle; debiendo manifestarse al propio tiempo 
al Juzgado que los daños de que se trata lian sido valorados 
por el señor Jardinero Mayor en la cantidad de 30 pesetas.

60. Autorizar a la Dirección del Servicio contra Incendios
el gasto de 1.077,70 pesetas para pago de facturas por repo­
sición de aparatos luminosos en la Dirección del Servicio y en 
el segundo Parque, haciéndose constar que esta autorización 
se efectúa a virtud de !h que concede el caso primero del ar­
tículo 164 del Estatuto Municipal; debiendo tener aplicación el 
importe de que se trata al crédito consignado en el capítu­
lo III, artículo 2.", concepto 132 del vigente presupuesto de 
gastos del interior, ,

61 a 66. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Bonifacio Aparicio Tovibio, para establecer un taller 
de vidrios soplados con una boca de horno e instalar im elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Granada, 55.

A D. Félix Fernández Porras, para establecer un café bar 
en la calle de Santa Engracia, 50,

A los Sres. García Hermanos, ampliación de licencia de 
taller de ebanistería por instalación de dos electromotores con 
fuerza total de 6,50 caballos en la calle de Salamanca, 2.

A D. Manuel Guijarro, para instalar un electromotor de 
5.03 caballos de fuerza en el Campillo del Mundo Nuevo, 1.

A D. Joaquín Fernández de Córdoba y Osma, Duque de 
Arlón, y a D. José Saint-Aubin y Hnet, para instalar surtido­
res de gasolina y depósitos para la misma de 5.000 litros en 
los garajes situados en las calles de Amador de los Ríos, 4 , 
y General Alvarez de Castro, 22, respectivamente, teniendo 
en cuenta que no se lia presentado ninguna reclamación y !o 
manifestado por el señor Ingeniero industrial; debiendo con­
cederse las licencias de que se trata con la prevención de que 
en ningún momento deberá existir en los depósitos cantidad 
mayor de 2.000 litros, a cuyo fin se oficiará a la Compañía 
Arrendataria dél Monopolio de Petróleos (S. A.) para que en 
ningún caso entregue cantidad mayor que la señalada, que­
dando obligados los interesados a exhibir siempre que se les 
exija los comprobantes de las cantidades recibidas y permitir 
el aforo de los depósitos a los técnicos municipales, con la obli­
gación de acatar y cumplir las disposiciones que en lo sucesivo 
se adopten sin derecho a reclamación de ninguna clase.

Negociado 4  “—Obras

67. Aprobar un presupuesto, importante 36,50 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero Director del Servicio de 
Alumbrado para retranquear el farol número 7 de la calle de 
Mira el Rio, esquina al Canijiillo del Mundo Nuevo; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la intervención, a) con­
cepto 139 del vigente presupuesto.

68 a 91. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y los in­
formes que constan en los expedientes correspondientes: ■

PARA CONSTRUIR CASAS

A D, Félix García González, dos, en el paseo de la Reina 
Cristina, 28 y 30.

A los Sres, Vidales y Tolosana, Ingenieros, en ia calle de 
Sagasta, 30, con vuelta a la de la Beneficencia.

nt'ic" ■ 2n to  de l ia d r
i
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A D. Félix Pérez, dos, en la calle de Arriaza, 6 y 8.
A D. Pedro Ruiz Martínez, en la plaza del Seminario, 4, 

con vuelta a.la calle de los Mártires de Alcalá,
A D. Luis Alemany Soler, en la calle de Yeseros, esquina 

al Campillo de las Vistillas.
A D. Vicente Tormo, en la calle de la Beneficencia, entre 

las de Sagasta y San Opropio.
A D. Eduardo Miravalies, eii la calle de Bernardo Ló­

pez, 17. •
A D, Juan Henry Schwartz, dos, en la calle de Alfon­

so XII, 48 y 48 duplicado.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. José Martínez Porras, como Consejero Delegado de 
la Sociedad anóiiima Poymar, para teatro en la calle de la 
Paz, II y 13,

A D, Emilio Rey, en representación del Banco de Vizcaya, 
para un edificio destinado a banca en ¡a calle de Alcalá, 49.

PARA EJECU TAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Luis López, en la calle de Ventura Rodríguez, 3.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D, José Fernández de Villaviceiido, Marqués de Villa- 
cerrato, en el Cine Royalty, sito en la calle de Génova, 6.

PARA EJECUTAR OBRAS ÜE AMPLIACIÓN Y REFORMA

A D. José Ureña, en la calle de Alarcón, 25.

PARA INSTALAR ASCENSOR

A doña Rafaela de Udemarate, en la calle de Ferraz, 53.

PARA INSTALAR CALEFACCIÓN

A D. Mario Iravedra, en la calle de Fernando V!, 2, 
teniendo en cuenta que ha transcurrido con exceso el plazo de 
quince días desde que por la Tenencia de Alcaldía se notificó 
a los colindantes de la referida finca y se aniiiició al público 
en dicha dependencia.

 ̂ A D. José García de la Beldad, en la calle de San Mateo, 
número 15 cuadruplicado, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para el anterior.

A D. Rafael Sancho, Conde de Mmitalvo de Aragón, en 
¡a calle de Olózaga, 12, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para los anteriores.

A los Sres. Boetticher y Navarro, en el paseo de Recole­
tos, 35, y en la calle de Barceló, con vuelta a la de la Florida 
sin numero, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los 
anteriores. -

PARA INSTALAR ANUNCIOS LUMINOSOS

A p . Federico Brauns, en nombre de Siemens Sdiuckert, 
Industria Eléctrica, eii la calle del Barquillo, teniendo en cuen­
ta lo mismo que se indica para los anteriores.

A D. Nicolás Lozano, en representación de Cementos 
Portiand Cosmos (S, A.), en la Avenida del Conde de Penal- 
ver, 1], teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los 
anteriores.

91 a 102. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a 
jos informes que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Comisión Municipal Pernianente 
para la zona del Extrarradio;

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Enrique Martínez Bolea, en la calle de Gutenberg, 
lote número 13.

A doña Enriqueta Lobo, en la calle de Doña Berenguela, 
numero 17.

A D. Francisco Lumbreras, en la calle de Antonio López, 
numero 23.

A D. Domingo Ventura, en la calle los Ferroviarios, 43.
A D. Francisco Hernández, en la calle de Porthos, ¡2 .
A D . Agapito Cardiel, en la calle de Monederos, sin nùme­

ro, Colonia del Carmen; debiendo hacerse constar en estas 
tres licencias que los interesados no podrán reclamar si por 
falta de afirmado dei terreno o por lo accidentado de éste no 
pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas 
sépticas. •

A D. Luis Hernández, para hotel, en la calle Particular 
que desemboca en la de los Pirineos y Dehesa de la Villa.

A D. Enrique Huidobro, para un edificio destinado a Escue­
las en el paseo de Extremadura, sin número.

PARA EJECU TAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Agustín Vega, en la calle de Concepción Bahamon- 
de, 10.

A D. Ramón García Bruno, en el paseo de Extremadura, 
numero 129.

A D. Agustín Puebla, en la calle de Alantuano, 25.
Votaron en contra de la concesión de licencias de construc­

ción en el Extrarradio los Sres. Saborit y Noguera.

Negdelado 5.“—Benefieenefa y Sanidad

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Su­
premo, se deyueiva a la Sacramental de San Lorenzo la canti­
dad que tiene consignada en la Caja general de Depósitos a 
1 esponder de unas multas que le fueron impuestas por cons­
trucción abusiva de nichos en su cementerio.

PKOPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
dientes a las siguientes:

103. Una, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando que 
en el próximo presupuesto se establezca para el persona! ad­
ministrativo y subalterno, que voluntariamente lo acepte, de la 
oficina de Alumbrado y Servicios Electromecánicos, la jorna­
da de ocho hora.s, con los sueldos que a continuación se ex­
presan, con lo que quedará el servicio perfectamente atendido 
sin necesidad de horas exíraordinarias:

Un Jefe de Negociado, de cincuenta y cuatro años de edad 
y treinta y uno de servicios, por el Interior 6.0Ü0 pesetas y pot­
ei Ensanche 3.000 pesetas. —Tota!. 9 .000 pesetas.

Un Oficial primero, de treinta y dos años de edad y once 
de servicios, por el Interior 6.000 pesetas y por el Ensanche 
1,000 pesetas.—Total, 7 .000 pesetas.

Un Oficial segundo, de cuarenta y cinco años de edad y 
diez de servicios, por el Interior 5,000 pesetas y por el Ensan­
che 1.000 pesetas.—Total, 6 .000 pesetas.

Un Ordenanza, de treinta y tres años de edad y ocho de 
servicios, por el Interior 3.500 pesetas y por el Ensanche 500 
pesetas.— Total, 4 .000 pesetas.

104. Otra, suscrita por el Sr. Silva, interesando que siem­
pre que se reciban quejas de los vecinos por falta de dotación 
de agua en los cuartos que habitan se proceda a incoar el res­
pectivo expediente, en el que deberá constar el informe técnico 
correspondiente que acredite si es suficiente la capacidad de 
la cañería general de toma de agua de la finca respectiva,-y en 
caso contrario se obligue a los propietarios a instalar la cañe­
ría correspondiente con arreglo a las necesidades del vecin­
dario,

105. Otra, suscrita por el Sr. Noguera, interesando que 
con carácter urgente, y a reserva de que se adopten los acuer­
dos pertinentes una vez adquiridos los datos necesarios, se 
estudie el contrato de arrendamiento de la recaudación de fns- 
peccioties Sanitarias y si se considera lesivo para la Corpora­
ción, se dé por terminado y se proceda a formalizar nuevas 
bases para la provisión de la plaza de Recaudador.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y veinticinco 
minutos de la tarde.
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 2 de julio último, con sanción 
del Pleno en la de 14 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar el servicio de extracción de aguas fecales de los 
pozos negros del término municipal, durante cinco años, con suje­
ción a los siguientes pliegos de condiciones: ‘

FACULTATIVAS

Articulo l.° Tiene por objeto la presente subasta:
1. “ La extracción de las aguas fecales de todos los pozos 

negros, fosas sépticas, pozos registro, absorbederos y atrancos de 
alcantarillas, etc., etc.

2 . “ Disposición del personal necesario a dicho fin; y
3. “ Suministro de los elementos de tracción mecánica y anima] 

para el arrastre del material de extracción a los vertederos.
Art. 2.° E! material actual de tracción animal, propiedad del 

excelentísimo Ayuntamiento, se entregará ni adjudicatario en el 
estado en que se encuentre en el momento de la,concesión de la 
subasta, a cuyo fin se levantará acta de la recepción, señalando en 
ella las aclaraciones precisas referentes a su estado, cantidad y 
clase.

Este material se entenderá como de reserva para e! caso pre­
ciso en que por inutil zacíón del material mecánico'que luego se 
menciona tuviera que ser empleado por la contrata para no inte­
rrumpir en caso alguno el servicio de extracción, teniendo obliga­
ción la contrata de suministrar el ganado bovino o mular que fuese 
necesario y el personal que fuese también preciso para el cambio 
de sistema de tracción.

Todas las reparaciones que sean necesarias verificar en el ma­
terial de tracción animal para su funcionamiento deberán ser de 
cuenta de la contrata, y previstas con anticipación por ella para 
caso de su iitiiización,

Art, 3,“ A la terminación de la contrata este materia! será 
devuelto al excelentísimo Ayuntamiento con las reparaciones 
necesarias para su funcionamiento, aunque sean de carácter pro­
visional.

Art. 4.“ El contratista, antes de comenzar a "incautarse del 
servicio, tendrá la obligación de proporcionar dos cubas bombas 
automóviles para ejecutar la extracción de materias residuarias,

Art. ñ." Los vehículos serán capaces de transportar 4 000 li­
tros de materias fecales, estando en condiciones para, en caso de 
necesidad, adicionarles un remolque, cuya capacidad de carga 
seria de 2,000 a 3,000 litros.

■Al t. 6.° Vendrán provistos de una bomba aspirante-impelen- 
te, movida por el mismo Inotor, de manera que sea fácil y rápida 
la carga y descarga, lo misaio para el vehículo tractor que para 
el remolque, cuando éste se utilizase.

Art. 7,° Las pruebas a que se someterán estos vehtcuios se­
rán muy severas, por la índole de su trabajo, demostrando prácti­
camente que los vehículos pueden marchar por una cuesta de 
im 6 por 100 en buen terren s con 20 toneladas, y de un 10 por 100 
con 13 toneladas.

Art. 8.° Estos veliictilos tendrán sus cuatro ruedas motrices, 
para su total adherencia a su tracción.

Art. 0 “ Los automóviles destinados a este servicio dispon­
drán cada uno de su equipo de lierramientas, campana especial de 
avisos, faros eléctricos, un faro piloto y dos faroles laterales 
y 20 metros de tubería de extracción.

Art, 10. La carrocería irá pintada exteriormeiite con esmalte 
lavado de color gris y filete negro, llevando las inscripciones del 
servicio,

Art. 11. Los materiales empleados serán de primera calidad, 
y las diversas partes de los automóviles deberán resistir sobrada­
mente los esfuerzos a que hayan de estar sometidos durante el 
trabajo por las vías de la capital y carreteras.

Art. 12. Los coches tenclrán cuatro frenos, y cada uno tendrá 
suficiente potencia para detener la marcha del coche bajando una 
rampa de un 12 por 100 con motor desembragado. '

Art. 13. Si para la buena prestación del servicio y para el 
cumplimiento de los artículos siguientes juzgase necesario el con­
tratista aumentar el número de máquinas cubas afitomóviles, cubas 

i de extracción animal, furgones o cttalquier otro material, tendrá 
I que veHficarlo, siendo de su cuenta la adquisición, el cual queda- 
I rá, como las cubas bombas automóviles referidas en los artículos 

anteriores, de su propiedad a la terminación de la contrata, a cuyo 
fin se levantará acta de recepción y adquisición de dicho material, 
certificándose que reúne las condiciones necesarias para efectuar 
el servicio, siendo de su cuenta los gastos de entretenimiento y 
conservación del mismo.

Art. 14. En todas las marchas que efectúe el servicio se com­
probará escrupulosamente si lo efectúa silenciosamente, no sólo 
por el motor y mecanismo, sino también por los herrajes, bailes- 
ta.s, choques de las ruedas sobre el suelo, frenos, etc., etc.

Art. 15. Deberá arrancar en plena carga sobre una rampa de 
!2 por 100, y recorrer 100 metros en marcha lenta sin recalenta­
mientos peligrosos.

Art. 16. Durante la vigencia del contrato la Dirección de­
servido verificará las revistas que crea necesarias de todo el per­
sonal y material en el sitio que previamente determine, verificando 
las pruebas que considere necesarias, dando aviso al contratista 
con cuarenta y ocho horas de anticipación, en cuyo acto se se­
ñalarán los defectos o faltas que se observen, obligándose el con­
tratista a corregir dichas deficiencias en el plazo de tres días, bien 
entendido que de no verificarlo la Dirección procederá a subsa­
nar los defectos, abonándose el coste que resulte con cargo a la 
Fianza.

Art. 17. El contratista tiene !a obligación de hacer a su costa 
las reparaciones que sean necesarias para la buena marcha y con­
servación del materia!, para la rápida extracción de pozos y fosas, 
no podiendo en ningún caso alegar como cansa de retraso en e| 
servicio el estar el materia! o parte de él en reparación, a cuyo 
fin dispondrá del material de reserva necesario para que en nin­
gún caso pueda entorpecerse el servicio de extracción. •

Art. 18. Ferterferos.—Antes de dar principio a la prestación 
del servicio por la contrata la Dirección de Aguas potables y re­
siduarias fijará los absorbederos de las alcantafilias generales, ■ 
dentro de cada distrito, donde haya de hacerse el vertido, dando 
conocimiento a la Tenencia de Alcaldía correspondiente.

Art, 19. El contratista no podrá bajo pretexto alguno verter 
las cubas extraídas de los pozos o fosas más que en los sitios mar­
cados, imponiéndosele la multa de 50 pesetas la primei a vez que 
contraviniese la citada disposición, pudierido llegar hasta la resci­
sión del contrato, con pérdida de la fianza, si a la tercera vez de 
imponérsele la citada multa utilizase otros vertederos distintos de 
los fijados por la Dirección.

Art. 20. Si por rotura del material a otra causa análoga tu­
viese'que vaciar alguna cuba en un ubsorbedero diferente de los 
marcados, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la Direc­
ción, a fin de comprobarlo y no incurrir en responsabilidad.

Art. 2 :. Los vertederos que se fijen por la Dirección se le 
comunicará al contratista por oficio cada vez que sea preciso va­
riarlos, mostrando su conformidad de haber recibido las órdenes.

Art. 22. P ersonal.— El contratista tendrá la obligación de 
nombrar el personal necesario para que el servicio se verifique en 
buenas condiciones, siendo de sn cuenta el abono de todos los jor­
nales o sueldos que haya de percibir el mismo.

Art. 23. Dicho personal habrá de reunir las condiciones nece­
sarias al servicio que haya de prestar, pudiendo el Director exi­
gir al contratista la suspensión temporal o la cesantía de aquellos 
empleados o iornaleros del contratista que por su incompetencia o 
faltas de moralidad, debidamente comprobadas, juzgue necesario 
dicho facultativo para la buena marcha del servicio.

Será de cuenta del contratista el seguro de accidentes del tra­
bajo de sus obreros.

.Art, 24, Todo el personal del servicio irá uniformado, a cuyo
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fin el contratista presentará los modelos de uniformes que haya 
de usar el personal para su aprobación por la Dirección.

Art. 25. El iiiciiiuplimiento del artículo anterior será castiga­
do con la multa de 5 a 25 pesetas, según el personal que vaya sin 
uniforme.

Art. 26. .Además del personal y material que diariamente pres­
te el servicio, tendrá la obligación el contratista de tener siempre 
dispuesto pergotial para acudir a los casos urgentes de extracción, 
sin más requisitos que la orden de la Dirección del Servicio. Estos 
servicios de carácter urgente se darán con 11 nota, manifestando 
la urgencia del caso. .

Art. 27. Modo de efectuar e l  seroicio .—La extracción de po­
zos y fosas sépticas del término immicipal será diaria, y se verifi­
cará durante las horas del día o de la noche, según se fije por la 
Dirección de! Servicio.

.Al t. 28. Para cumplimiento del artículo anterior la oficina 
formará una relación diaria del servido cuya extracción haya de 
efectuarse, sin que bajo ningún pretexto pueda dejar de hacerse 
ningún servicio y por el orden con que se le' marque.

Art. 20. Si por causas de fuerza mayor, y que no sean las 
comprendidas en el artículo 17 del presente pliego, se viera en la 
imposibilidad de efectuar la extracción de los servidos que figu­
ren en la relación, lo pondrá inmediaíamente en conocimiento de 
la oficina, fijando la cansa que baya impedido efectuarlo. La Di­
rección, eti vista de las razones que se expongan y previos los 
reconocimientos oportunos, determinará si hay lugar o no a la 
inulta correspondiente, que será con cargo a la fianza si al tercer 
(lia de coimiiiicársele por la Dirección no la hubiera hecho efectiva.

Art. 30, En el parte diario de la relación dél servicio que 
lieue que efectuar no sólo figurarán loa pozos y fosas solicita­
dos, sino todas las extracciones que sean necesarias para la buena 
marcha del servicio y para la higiene de tas zonas que tenga que 
recorrer.

Arf, .51. Terminada la extracción de pozos y fosas, o de otro 
.servicio análogo dado en el parte a que se hace referencia en los 
artículos anteriores, el contratista extenderá nn parte, en el cual 
se hará constar el núniero de cubas y metros extraídos en cada 
pozo o fosa, especificando el número de ¡as cubas que han efec­
tuado el .servicio, con la hora en que se terniinó la extracción y 
situacióti en qae ha quedado el pozo o fosa después de extraídos 
los metros cúbicos solicitados por e! propietario, a cuyo fin, en 
la reiacióti que la oficina entregue diariamente al contratista, se 
indicará el número de metros cúbicos que deben extraerse, cuyo 
número lo fijará la Dirección independientemente de lo que se 
solicite por los propietarios. ■

Art. 32. El parte extendido en la forma expresada en los 
artículos anteriores lo firmará el encargado por la contrata del 
servicio y autorizado debidamente por ésta, y visado por la vi­
gilancia o persona que ordene la Dirección que inspeccione el 
servicio. .

Art. 33. Si el contratista extrajese de algún pozo o fosa ma- 
yormúmero de metros de los consignados en gl parte diario dado 
por la Inspección, no sólo no tendrá derecho a reclamación al­
guna, sino que abonará al excelentísimo Ayuntamiento los metros 
cúbicos extraídos de más si el propietario no ios pagase.

■Art. .34, La falta de cuinplinúento de los artículos 28 y 30 será 
castigada con la multa de 2,5 pesetas diarias, y si durante veinte 
días consecutivos no se hubiese normalizado el servicio de ex­
tracción se podrá rescindir el contrato con pérdida de la fianza, 
quedando a disposición del excelentísimo .Ayiintaniiénto todo el 
material de la contrata para poder coatimiar el servicio por ad­
ministración, íiiterii! se amincia nueva subasta o se fija por la 
Superioridad el procedimiento que se haya de emplear en lo su­
cesivo para que en ningún momento pueda quedar suspendida la 
extracción de los pozcs y fosas en el término muíticipal de 
Madrid.

.Art. 35. El contratista- no podrá efectuar por su cuenta ser­
vicio alguno que no seo dado en el parte diario por la oficina de la 
Dirección, incurriendo en la multa de 50 pesetas por pozo o fosa 
pn que efectúe la extracción de materias residitarias. I

.Art, 36. Además del parte consignado en los artículos ante­
riores, el encargado del servicio de extracción llevará unos par­
tes dados por la Dirección para que firmen su conformidad los 

 ̂ propietarios, inquilinos o porteros de las fincas en que se efec- 
■ túe la extracción, siempre que sea solicitado por ellos, no siendo 

válida la extracción si no se cumpliese este requisito.
Art. 37, Será ele cuenta del contratista la guarda y custodia 

de todo el material, para cuyo fin dispondrá de locales apro­
piados.

Art. 38. El servicio de arrastres, si se efectúa por tracción 
animal, se formará como mínimo de dos o tres ínulas paro las 
máquinas de vapor, de dos muías para los furgones y de tres a 
cuatro midas para las cubas, o una pareja de bueyes, pudiendu 
emplearse, si le conviniese ai contratista, caballos pesados de tiro.

Art. 39. Bajo ningún pretexto podráfl engancharse las caba­
llerías en reata, sino a tronco y una delantera, o a tronco y dos 
de'antera.s.

Art. 40. En todo caso, antes de dar principio al servicio por 
la contrata, deberá estar reconocido y admitido por la Dirección, 
asesorada por las personas competentes que se designen, pu- 
diendo retirar los caballos, muías o bueyes que a juicio de la 
Dirección del Servicio no reúnan las condiciones necesarias de 
fuerza y aspecto para la buena marcha de este servicio.

CONDICIONES ECONÓMICAS

Art. 41. El contratista empezará a prestar el servicio a los 
quince días de la fecha en que se le conuniique la adjudicación 
definitiva, siendo el plazo de duración de la contrata de cinco 
años, a partir de la fecha en que se firme la escritura de adjudi­
cación.

Art. 42. El contratista deberá depositar, en concepto de fian­
za, la cantidad del importe del 10 por 100 de la cifra que sirve de 
tipo a la subasta.

Art. 43. El importe de la fianza le será devuelta al adjudica­
tario a la terminación del plazo fijado en el contrato, previa cer­
tificación expedida por el Director dei Servicio, en la cual se hará 
constar que se han cumplido todas las condiciones.

Art. 44. La cantidad total en que se adjudique la subasta la 
percibirá el adjudicatario en plazos trimestrales, mediante certifi­
caciones expedidas por el Director del Servicio, en las cuales se 
hará constar que se han cumplido todas las condiciones del con­
trato.

Art. 45. El adjudicatario percibirá como pago por e! servicio 
tota! de extracción, con arreglo al pliego de condiciones, la can­
tidad de 50,000 pesetas anuales.

Art. 46. Siendo el criterio general del excelentísimo Ayunta­
miento el que desaparezcan los pozos negros que circundan a la 
capital construyendo alcantarillas, disminuirá progresivamente 
el servicio de extracción, como viene sucediendo; por cuya causa, 
si las extracciones disminuyen en un 25 por 100, la cantidad a per­
cibir por la contrata disminuirá también en un 25 por 100.

Art. 47. Para la aplicación del artículo anterior se tomará 
como límite el número de metros cúbicos de las extracciones efec­
tuadas durante los tres meses últimos anteriores ai de adjudica­
ción de la sabasta.

Madrid, 8 de abril de ¡930.—El Arquitecto Director, ¡osé  de 
Lorite.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. " La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo 15 del reglamenti) de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios mniiicipales el día 23 de 
octubre de 1930, a las doce, en la primera Casa Consistorial (pla­
za de la Villa, 4), bajo la presidencia del exceieiitísiino señor 
.Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo 
también a! acto otro señor Vocal de la Comisión Municipal Per­
manente y uno de ios señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
Corte.

2. '’ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí-
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simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a ima, todos los días 110 feriados que medien hasta 
ei del remate.

3. " El precio tipo para esta subasta será el de SO.OÜO pese­
tas anuales, y (a partida por donde ha de satisfacerse esta obli­
gación figura consignada en los respectivos presupuestos de 
gastos.

4. " Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaria 
Municipal la fianza provisional de 2.500 pesetas, consistente en 
el 5 por 100 del importe anual de la misma, podiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el articulo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se es ablece en ei artículo 11 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en e! Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta cíe Madrid 
hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado artículo 13 del reglamento de 
2 de julio de 1924. '

6 . “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el articulo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. ® El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, a ot rgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acr. dite haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 5.000 pesetas 
para garantir el cumplimiento de este contrato, pndiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. ® Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningiín caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con | 
los efectos del artículo 21 del repetido reglamento. ^

9. “ El hedió de presf^ntar una proposición para la subasta ' 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
fe fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El exceleiitisimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que !e concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencio­
nado, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las 
condiciones estipulades.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12: Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
Corte.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos ios documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, eii el B oletín 
DEL Avontavuento de Madiíid y en los diarios no oficiales, presen­
tando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer

a la ffacienda publica el iaiporte de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribncióno impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidailoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta dd contrato.

14, Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o. documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionara nombrey en 
representación de su poderdante, cuyo dLiciimento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastaiiteado por cualquiera 
de ¡os señores Letrados consistoriales. .Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forman parte de lós organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Rea! decreto, nú­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la G aceta 
del 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

15, Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel dei timbre del Estado de la ciase 6.", y 
los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en e! presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo has­
ta tanto que lo verifique o se le descuente ei importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adju­
dicase el remate,

16, En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones minimas que habían de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advírtiéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constiiuídos con arre­
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1923 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo enjre las Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, e) contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 23 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 

.más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagcts 
de los jornales,

A los efectos determinados en el segundo párrafo del artícu­
lo 1,° del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de ios obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del rep: asentante 
que loa obreros designen.

Los adjudicatarios entregar án a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten: la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salarlo que se hagan ul obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hirbiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decj eto-ley de 6 de marzo de 1929,

U !



inserto con el número 744 en la G aceta del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante. .

Terminado el contrato, y previa cerlificacióu del seiior .Arqui­
tecto Director del Servicio de .Aguas potables y residuarias, 
visada por e! ejccelentísitno señor Alcalde Presidente, en que 
conste haber cuinplido las condiciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El contralista queda obligado a realizar el correspoii- 
diente contrato con los obreros que hayati de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estimulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el núme­
ro de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en sn virtud, y en consecneticin con lo dispuesto en e* 
artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Comité re­
gulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, solamente 
serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos o 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se publica^amialmente en .cumplimien­
to del artículo 2.“ de dicha ley, y debiendo presentar el licitador 
en aquel caso certificación justificativa de tener el carácter de 
productor nacional, sin cuyo requisito será también desechada la 
proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado.por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1903 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamenlo;

«Art, 13, Cuando se haya celebrado sin obtener- postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, sé podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo.concur­
so que se convoque con sujeción ai mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no e.xceda 
al de é-tos en más del lO’ por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato compren la productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones ios agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos la preferencia del producto 
nacional establecida por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por lOO, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en su caso, los deaiás impues­
tos. los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

».Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos pura servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier formo (directa, concurso o subasta), a hi Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 7 de junio de 1930.—E! Secretario, M, B ebdejo.

D iligencia.—Por ia presente se hace constar que, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 19-4, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se iiaya formulado reclanva- 
ción alguna. '

Madrid, 6 de seplien bre de 1930,— E! Jefe de! Negociado, 
}uan R. de A ¡ba.~V .°  B.°; El Secretario, M. B erdejo.

Modelo de ppoposíeión -
ique deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el snbre lo siguiente: P roposición  para  
op tar a la su basta  lie! sero ic io  d e  ejttraccíún d a  a g u as  feca ie s  d e ios  
p o s o s  n eg ros  det término m anicipai, durante cinco años);

D. , . que vive . . , ,  enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar el servido de extrac­
ción de aguas fecales de los pozos negros del término municipal, 
durante cinco años, anunciada en la G aceta de Madrid y m  el Bo­
letín oficialÚQ la provincia en los días . . .  y . . .  de . . . ,  conforme 
eii un todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo 
dicho servicio con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta formar por el precio tipo, o con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos én las obras por jornada legal de trabajo y por lloras extraor­
dinarias lio sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

• Madrid, . . .  de . . .  de 193,..
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8  de septiembre de 1030.—E l  Secretario, M- B e r d e j o .

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 18 de junio, con sanción del 
Pleno en sus sesiones de 23 de julio y 2 de agosto, celebrar 
subasta pública para contratar la adquisición de 1.200 mesas 
camillas, cajas para transporte de material e igualmente de urnas 
de cristal, con destino a los Colegios electorales, con sujeción 
a los pliegos de condiciones, y por el importe total de 69,000 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, c-n poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza .provisional la cantidad de 3.450 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante ¡a defini­
tiva de 6,900 pesptas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 17 de octubre de 1930, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo ia presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones p:ira la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficia! de la provincia hasta el anterior al en que lia de verificar­
se, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar coa los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jmiid de 1902. ‘

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante con cargo al presupuesto de gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma qne establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1930, - El Secretario, M. B e r d e jo .
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Modelo de pro{)05lelón

(que <leberí\ exlendense en pHpel timbrado del Estado de Jh d a s e 6/, y h| 
presentarse llevar escrito en el sobre Jo siguiente; P roposición  p ara  
op tar a  ia  siibQStü d e  adituisición de m esas  camiiUis tf c a ja s  p a ra  trans­
porte  d e  m aterial y urnas d e  cristal, con destin o a  io s  C o leg ios  electo ra les):

L).......que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar la adquisición de 1.200 mesas 
camillas, cajas para transporte de material y urnas de cristal, con 
destino a los Colegios electorales, anunciada en el Boletín oficia l 
de la provincia del día ... de ... de 19..., conforme en nn todo con 
las mismas, se compromete a tomar a sii cargo dicha adquisición 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; 
por el precio tipo, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en 
el precio tipo.)

.\siinismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...

(Firm a del proponente.)

La Comisión Municipal Pcnnaneñte de esta exceientisiiim-Cür- 
poración ha acordado, en sesión de IS del pasado junio, con san­
ción dei Pleno en sus sesiones de 28 de julio y 2 de agosto si­
guientes, celebrar subasta pública para contratar eí servicio de 
transporte de 900 mesas camilias, 6.000 sillas, .600 urnas de cristal, 
con sus cajas, y otras 20 cajas con material,-desde el Almacén 
general de Villa a los Colegios electorales y viceversa, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, y por 
importe total de 18.000 pesetas.

Los Ifcitadores, que podrán presentarse por sí o ppr otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 900 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos ios sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1.8Ü0 pesetas, que ie será devuelta a la terminación dei 
contrato, previa ia certificación correspondiente.

La .subasta se verificará el día ¡6 de octubre de 1930. a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de !a Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del regiamentn de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de ia Secretaria, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que ap.srezca Inserto este anuncio en e! Boletín 
o fic ia l de la provincia basta el anterior al en que ha de verificar­
se, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), diirante las iioras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos del interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el articulo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1930-—E l  Secretario, M .  B e r d e j o ,

Modelo de proposición

(qiie deberá exleiiJerse en papel timbrado del Estado de la clase G,", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: P rofiosición  p a o i  op­
t a r a  la  su basta  d e  Iriinsporte ile m ateria l e lec to ra l d es ile  e l Almacén g e-  
íierííf d e Villa a  tos C o leg ios  e lec to ra les  y viceoersa):

D. que vive,.., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el servicio de transporte del 
material electoral desde ei Almacén general de Villa a los Co­
legios eléctoraies y viceversa, anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia del día ... d e ... de 19..., conforme en un todo con 
las mí; mas, se compromete a tomar asti cargo dicho servicio con 
estricta sujeción a ellas. (.Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el 
precio tipo.)

.Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.
■ Madrid, ... de ... de 193...

(Firma del proponente.)

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en se.stón de 18 del pasado junio, con san­
ción del Pleno en sus sesiones de 28 de julio y 2 de agosto, cele­
brar subasta pública para contratar la adquisición de 376- urnes 
destinadas a contener tas papeletas de emisión de sufragios y 
arreglo de 224 existentes en e! Almacén de efectos de Vilia, con 
arreglos los pliegos de condiciones formulBdos al efecto, y por 
importe total de 14.280 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 714 pese­
tas en la Caja genera! de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio iminicipai estabiecidi>, y ,el rematante 
la definitiva de 1.428 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 20 de octubre de 1930, a las 
doce, en ia primera Casa Consistorial, plaza de la Vilia, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de! Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo IG del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en los dias hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia hasta el anterior a! en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a una, lodos los 
días no feriados que medien hasta el de) remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que con 1 rae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el líeai decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos.

.Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del l eglaniento de 2 de ¡üliu 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al üi'tbiico para sn conocimienío.
Madrid, 13 de septiembre de 1930. —F| Secretario, M. B eroejo.

,1 ~
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- Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrada del Estado de la clase 6.". y al 

presentarse llevar escrito en el sóbrelo siguiente; P m iiusición  pu ra  op tar  
a  íü sttbasía  d e  ad qu is id an  d e  urnas y reparación  d e  22d):

D.......que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contraiar la adquisición de 376 urnas y 
arreglo de 224 existentes en el Almacén de efectos de Vilta, 
anunciada en el Boletín oficia! de la provincia de) día ... de ... 
de 19..., confonue en un todo con los misnias, se comproiuete 
a tomar a su cargo dicha adquisición con estricta sujeción a ellas. 
(.\quí la proposición en esta forma: por lo.s precios tipos, o con la 
baja de—tanto por ciento, en letra en los precios tipos.)

.Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no f ean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de de I9.f... ,
. (Firma tieí pruponeníe.)

La Comisión .frlunicipal Permanente de e,sta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 18 del pasado junio, con san­
ción del Pleno en sus sesiones de 28 de julio y 2 de agosto, cele­
brar subasta pi'iblica para contratar la adquisición de 6.250 sillas 
de madera con asiento de paja para «ervicio de los Colegios elec­
torales, con sujeción a los pliegos de c mdiciones fornnitados al 
efecto, y por importe total de 46,875 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistóriples, consignarán 
previamente,.como fianza pr.ivísionai, la cantidad de 2 34,í,73 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 4.637,50 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 18 deoctub' e de I93U, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teiiietite Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio eu el B o­
letín oficia l de la provincra hasta el anterior al en que lia de veri­
ficarse, durante jas bofas de diez de la mañana a-una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todo.s los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra e! contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfeclio al reniataiite 
con cargo al vigente presupuesto de gastos.

-Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma qtie establece el artíctdo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se ammeia al público para su coiiocitiiiento.
Madrid, U de septiembre de 1930.—El Secretario, M, B f.rdejo.

Modelo do propostefón •
Iq'ne deberá extenderse en papel timbrada del Estada de la clase 6. .̂ y al pre­

sentarse llevar escrilu en el sobre lusiuniente: P rop od ció ii p a ra  o p t a r a  
la siihasla  d e  adtfiiisia'óti d e  sillas  p o r a  lo s  C o lep ios  electora les):

D.,., que vive,.., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar lu adquisición de 6.250 sillas paro 
servicio de los Colegios electorales, anunciada en el Boletín

olicia l de la provincia del día ... de .. de 19..., conforme en mi 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha 
adquisicióa con estricta stijecióa a ellas. f.Aqiii la proposición eit 
esta forma: por el precio tipo, o con la baja de -tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo.)

.Asimismo se compromete a que las remunera.iones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoi ía emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, de ... de 193...
(Firma del prup onente.)

Silbadlas y concursos ¡lendientes en el dia de hoy. con e.xptedUtn

I li 'I i'l 1

de su cuoidiu y fecha de CLdehración

DfA
de !a subasta OBlETf) DE I-A SUBASTA . PESETAS

SUHASTAS
25 septbre. Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa número 2 de la 
calle de .Alvarez Baena, con vuelta 
a la de .María de Molina. — Precio
tip o .......................................... ............ 7.000

7 octubre .Adquisición de 300 pares de botas i ara 
ios individuos del Cuerpo de Bom-
beros, 50 pares de botas elásticos 
y 40 pares de legids para los chofe­
res del mismo Cuerpo. — Importe
tota)......................... - .............................. 19,4.50

18 Servicio de transporte de 900 mesas 
camillas, 6.000 sillas, 500 untas de 
crista! con sus cajas y otras 20 ca­
jas con material, desde el Almacén 
general de Villa a los Colegios elec-
torales y viceversa.—Importe total. 18.000

17 Suministro de 1.200 mesas ramillas, 
cajas para transporte de material e 
igualmente de urnas de cristal, con 
destino a los Colegios electorales.
Importe tota)......................................... 69.000

18 Suministro de 6.250 sillas de madera, 
con asiento de paja para el servicio! 
de los Colegio-s electorales, — Im-
porte total............................................. 46.875

20 Suministro de 376 urnas destinadas a 
contener las papeletas de emisión 
de sufragios y arreglo de 224 exis­
tentes en eí Almacén general de Vi-
lia.—Importe total................................ 14.280

23 Servicio de extracción de aguas feca­
les de los pozos negros del término 
municipal, durante cinco años.—Im-
porte anua! calculado.........................

CONCURSOS

50.000

16 septbre. ■Adquisición de un camión automóvil 
con destino al transporte del mate­
rial e instrumental de la Banda Mu-
lúcipal.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa.

25.000Precio tip o ,,..........................................
17 .Adquisición de 250 impermeBbles con 

destino a los Guardias de infantería 
del Cuerpo de Policía urbana —Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán
q correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anmi- 
cio en el Boletin oficia! de la provin­
cia y terminarán eti la fecha que al
margen se expresa —Importe total.. 27.500

2.3 Obras de urbanización de terrenos y 
construcción de un grupo de vivien­
das iiltrabaratas. -  Plazo de admi-

-1 lili ' i - r  i ' " ii 1 . .
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RÍA
de Itt (iibHSlK OBJETO DE I.A SUBASTA

I

sirtn de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ce la  de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa. 
Presupuesto..................................... ..

i'E S E T A S

16 septbre.

2.1

2.3

24

Para reelamaeloues por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el •Boletín ofleiaU de la 
provincia y term inan en la reeiia 
que al margen se expresa;

Derribo v aprovecliamiento de la ma' 
qiiimtria vieja existente en el solar 
de la Escuela de Cerámica, sitio co- 
ilocido por La Tinaja.—Precio tipo. 

Arriendo de los locales destinados a 
almacenes de piensos y forrajes en 
el Matadero y Merendo de Ganados 
y suministro de dichos articidos con 
destino a la (díinentacidn de reses 
estabuladas en dicha depeiideiida, 
durante cinco años,—Canon tnítiimo
anual................ ! ....................................

Construcción de un pabellón con des­
tino a ensilla de peones camineros 
en el sitio llamado Puerta de Hierro.
Presupuesto.........................................

Sumuiistro de 608 unitomi es de verano 
con destino al personal de vigilan­
cia de los arbitrios sobre consumo.
Importe total. ...................................

Coii-írucción de un edificio destinado 
a Imprenta Municipal en el solar nú­
mero 19 de la calle de la Concep­
ción Jerónima.—Presupuesto.. . . . . .

4.853.862,63

2.500

lO.OCO

40.980,56

27.940

593.447,81

R E C T IF IC A C IÓ N
En el anuncio de los pliegos del conrurso para cóntmtar las 

obras de urbanización de terrenos y construcción de un grupo de 
viviendas ultrabaratas, publicado en el B oi.e i In del A vuntaiMiiínto 
DE MAonin el día 8 del rctiial, debe rectificarse el pijmer párrafo, 
que quedará redactado en lu siguiente forma:

«Ln Comisión Municipal Permunente de esta excelentísima 
Corporación, en su sesión Je  IH de mayo de 1929, con sanción 
del Pleno en la de 5 de junio siguiente, ha acordado anunciar con­
curso público, etc.» ‘

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 11 de septiembre de 1930 — El Secretario, M. B en dejo.

Lo que se ammci'a al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

■Madrid, 6 de septiembre de 1930.—El Secretario, .M. B erdejo.

La Comisión Municipal Permanente lia acordado, en sesión 
de 3 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para cotitratar la construcción deuii pabe- 
Món con destino a casilla de peones camin ros en el sitio llamado 
Puerta de Hierro

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto eti la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subasta 0, en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, duraníe los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en d Boletín oficial de la provincia dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra di. ha subaeta; en la inteligencia tíe que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendían por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. • •

Lo que se anuncia al público en cimiplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 96 del reg'amento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicias municipales.

Madrid, 9 de septiembre de 19.30.—El Secretario, M, B erdejo.

La Comisión Municipal Permanente lia .acordado, en sesión 
de 21 de mayo último, con sanción del Pleno en la de 28 del pasa­
do julio, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar -paró contratar el suministro de 508 uniformes de 
verano con destino al persona! de vigilancia de los arbitrios sobre 
consumo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceleiiiísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en.el Boiet 'n oficia l Áe. ia provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. '

[.0 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 9 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 11 de septiembre de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

A N U N C IO S
La Comisión Municipal Perm nenie ha acordado, en sesión 

de 16 de muyo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de los lo­
cales destinados a almimenes de piensos y iorrajes en el Matade­
ro y Merendó de Ganados y suministro de dichos artículos con 
destino a la alimentacón de reses estabuladas en diclia de]ieadea- 
cia. durante cinco años.

Los expresados pliegos de condiciones se Imllarón de mani­
fiesto en la Secretaría del exceleatísimo .Ayaatamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante loa diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Bohdin oficia l de la provincia dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cnantus reclanuidoaes sena proceden­
tes contra dicha subosla; en la iateligeiicin ile que transcarridos 
los diez días natos inenciouados no habrá ya lugar a reclamación 
algimn, y se tendrán por desectiacias cuantas en este caso se pre­
senten.

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 6 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta qu ■ intent i celebrar para contratar la construcción de 
un edificio destinado a Imprenta Municipal en el solar número 19 
de la calle de la Concepción Jerónima.

Los expresados pliego? de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de SiibastEis), en la.s lloras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Bolet n oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán pr, seniarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
algnmi, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. ' ■

L.o que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

.Vfadrid, 13 de septiembre de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

- ■
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En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días liábiles, a contar desde el si­
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficia l de 
la provincia, el expediente instruido para suplementar en 4,270 pe­
setas el crédito consignado en el capítulo IV, articulo 4.°, concep­
to 155 de! presupuesto ordinario de gastos del Interior, «Para 
sftisíacer a catorce aprendices del Matadero los jornales co­
rrespondientes desde el 1 del actual hasta fin de año, a razón de 
2,50 pesetas diarias«, obleniéndose dicha cantidad del remanetite 
que residtó al liquidarse el ejercicio económico de 1929, cuyo 
acuerdo ha sido adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en lo sesión celebrada el día 10 del corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1930.—El Secretario, M. B er d ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de. Madrid, se anuncia al público 
que D, Guillermo Bertrán proyecta instalar una cámara frigorí­
fica con un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa 
número 14 de la calle del Espíritu Santo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1930 —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .\lfredo Lastalver proyecta establecer una droguería en la 
casa número .36 de la calle de Giizmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Manuel Suarez provecta instalar un electromotor de un 
octavo de caballo de fuerza en la casa número 8 de la calle de 
Gutenberg.

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 da las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ildefonso Anabitarte proyecta instalar dos electromotores 
de 75 caballos de fuerza cada uno en la casa número 4 de la calle 
del Doctor Cortezo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de agosto de 1930,—El Secretario, M. B erdejo.

E S T A D Í S T I C  A D E  M O G R Á F I C A
Moríalittad del m es de agosto  de 1930

____________ a.ASlFlCACIÓN POR DISTRITOS (Ij

DI STRI  T Ü S

Centro______
Hospicio.........
Chamberí. , . .  
Buenavista... 
Congreso (2).
Hospital..........
Indnsa............
Latina.............
Palacio..........
Universidad,

T o ta l .

linblt II tiles

48.490
55.462

103.090
110,978
81.393
83.7ai
81.27.5 
80,734
71.62.5 

102.085

Defiiiidom's

824.927

47
41

124
134 
1.38
135 
113 
113 
73 

161

1.084

DEFUNCIONtS CLASIFICADAS POR GRANDES ORDI'OS DE EDADES
Menos de nn año,.................................................. ..................  202
De uno a cuatro años............................... ..............................  108
De cinco a diez y nueve [dem.............................................  63
De veinte a treinta y nueve (dem......................................... 167
De cuarenta a ciiicitenla y nueve Idem.........................     229
De sesenta Idem en adelante.................................................. 316
Sin clasificación........................................................................ 1

T o t a l .................................................. .... 1.084
Se segregan las defuitctoties de transeiintes y por crm- 

so s  ex tern os ............. .................................................................  K'O

T otal. . .................................................... 984

En igual mea de 1929 (lolalldud), 1.0.57; diferencia en 1930 
(totalidad) (más), 27; proporción por 1.000 (deduciendo trnn- 
seáfties y cansas externas), 1,193; lérmino medio diario (lotali- 
dad), 34,97.

l'RINCII'Al.RS CAUSAS DK dheunción ■

Nomencliiitirn abreoloda  (Cotmenio iiilernacionol modlticado 
en e l  Congreso de 1909)

Fiebre lifoidea ílifus abdominal), 15;'sarnmpióii, 10; coqticlii- 
die, 1; difteria y crup, 4; gripe, 1; (ilrag enfermedades epidémi­
cas, 2; tuberculosis pulmonar, 94; luhercnlosii* de las meiiingeB, 9; 
otras tuberculosis, 14; cáncer y otros lumores malignos, 86; me­
ningitis simple, 42; congestión, liemorragia, reblandedmienlo ce­
rebral, 58; enferinedades orgánicas del corazón, 80; broiiqiiilis 
aguda, 15; bronquitis crónica, 24; nenmoiifa, .35; otras enferme­
dades del aparato respiratorio, 79; afecciones del estómago (me­
nos cáncer), 8; diarrea en menores de dos años, 128; apeiidicitis 
y tiflitis, 7; bernias, obstrucciones intestinales, 7; cirrosis del 
liigado, 15; nefritis y mal de Briglit, 52; tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos genitales de la inuier, 3; 
septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 4; 
otros accidentes puerperales, l ;  debilidad congéuita y vicios de 
conformación, 32; debilidad senil, 20; suicidios, 8; muertes violen­
tas, 36; otras enfermedades, 193, y enfennedade.s desconocidas o 
mal definidas, 1,—Total, 1.084.

OBSERVACIONES
La mortalidad de agosto ha sido 22 casos más baja que la 

del mes anterior, y aproximadamente igual a la cifra media del 
último quinquenio

L I C E N C I A  S_E X P E m  f) A S
Por el Nagoelndo 3." (Pnllata iirbHna)

D. Eduardo González García, Anilrés Tatnayo, 7, hotel, sa­
natorio.

D. Rafael García, Bravo Murillo, 103, mesas de billar.
D. Antonio Canales Rincón, Béjar, 7, frutas y verduras.

(1) LüS defuncicmes en liospimles se clasifican en el distrito de pruce- 
dencia del fallecido.

(2) De la- defunciones de este disirilo corresponden al establecimiento 
de la Inclusa 23.

liH '
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D. Manuel Palmas Brondido, Corredera Baja de San Pablo, 
número 35, linéspedes,

r>. Bernardo Sánchez, Carlos Rubio, 8. frutería.
D, Nicolás Royo, Corredera Baja de San Pablo, 30, abacería.
D. Fulgencio Landa, paseo de las Delicias, 91, cacharrería y 

verdulería.
D. Santiago Martín, Dulcinea, 38, barbería.
D. Rafael de Roda Frías, Hortaieza, 89, redacción de la re­

vista España A grarin.
D. Enrique Isidro Mora, Marqués de Santa Ana, 27, taberna
D. Rafael de la Maza, Mercedes 20, venta de aceites.
tiraiija Podi, Orellana, 6, quesos y mantecas.
D, José Luis de Adaro, Ponzano, 25, herrero-cerrajero.
D Andrés Fernández, Pt Margall, 9, E, número 1, oficina.
D, José .'\inat Francés, Palma, 49, comestibles.
D. Francisco Tresgnerres, Pt y .Margall, 22, huéspedes.
D ’ Agapito Arroyo Fernández, Santo Tomás, 4, agente en fe­

rrocarriles.
Doña Julia Eusebia García Baztán, Torrijos, 74, papel de 

fumar.
Doña Pilar Pérez, Torrijos, 56, camas doradas.
D, Emilio .Arcones Ruiz, Tudescos, 44, huéspedes.
D, Mariano del Alcázar, Villaniieva, 20, automóvile.s y acce- 

■sorios. .
D. Cándido Fernández, Valencia, 19, herrero-cerrajero.

Por el Netroelado 4 .“ (Obras)
Construcción: Bravo Murilio, con vuelta a Berruguete; Aveni­

da, de la Reina Vi. loria, 12; Zamora, 16; Carmen Bniguera, 53; 
plaza de la Concepción, con vuelta a ¡immcnlada; Provisiones, 6, 
y .Alfonso XI, 3.

Reforma: Atocha, 34; Principe, 28; plazas del Angel, 4, y de 
la Cebada, 5; Cava Baja, 30 y 32; Segovia, 17; Augusto Figue­
roa, 23; Preciados, ,52; Abada, S; Mesonera Romanos, 6 y 8; 
Amnistía, 10; Ferraz, 17; Sáncliez Preciado, 15; San Marcos, 26; 
Quintana, 3; Martín de los Meros, 4,5; Tutor, 25; Bravo Mn- 
rillo, 1-46, y Artistas, 33.

Revoco: Cristo, 4; Quintana, 3, y Tutor, 46.
Por la Seenión de Obras de Cons- 
tpueelou en el Ensanehe, desde

el 6 al i2 Ue sepnembra
Alquilar: .Narváez,;conf guo a la del Alcaide Sáinz de Baran­

da, II; .Ayala, 136; Rafael Calvo, esquina a Fortuny; .Mercado de 
Atocha, pasaje particular; Tortosa; .Alonso Llano, 52; Alberto 
.Aguilera, 9; Forliiny; Rafael Calvo, sin número, y Narváez, 52.

Cortar un árbol: Embajadores, 1,19.
Desmonte de' solares: Principe de Vergara y Va’divia, sin nú­

meros; paseo del Hipódrolno, i, y Bretón de los Herreros, esqui­
na a Modesto Láfueiite, sin número.

Pintar huecos de fachada y verja: .\figuel .Angel, 9.
Pintar balcones, antepechos y puertas: Juan de Urbieta, 6,
Co)islntcc:ón de pabellones: Juan Bravo, 4; Santa Engra­

cia, 110; Delicias, 24, y Don Ramón de ia Cruz, 93.
Pmfar uiirador; Avenida de la Plaza de Toros, 4.
Pintar balcones; Claudio Coello, 116.
Construcción de garajes: Serrano, 120; camino de El Pardo, 

accesoria al río Manzanares; Altamirano, sin rtúmero; Gnzmán 
el Bueno, 32, y Goya, 113.

Derribo de garaje; Rafael Calvo, 7.
Pintar vallas: Paseo de Rosales, 40; Fiiencarra', 142, y Gé- 

110 va, 18,
Colocación de toldos: Gnzmán el Bueno, 6; Hermosilla, 31; 

.Avenida de Menéndez Pelayo, 21 y 39; .Almagro, 3; Diego de 
León, 63; Alcalá, 173; Torrijos, 74; paseo de las Delicias, 9; 
G oja , 23; Lista, 7 ';  Moratines, 16; Blasco de Garay, 14; Pacífi­
co, 21; Ayala, 19; General Alvarez de Castro, 12; Fueucarral, 154; 
Liidiana, 8; Viriato, 11; Carranza, 3, y Eloy üonzai t, 2 !.

Instalación de un montacargas eléctrico: Velazquez, 108, y 
Diego de León, 22. '

Derribo de cobertizos. Cnnarias, 24, y Delicias, 23.

Construcción de cobertizos: Nicasio Gallego, 8; Ibiza, 4, con 
vuelta a Lope de Rueda, y Padilla, 36.

Construcción de un mercado: .Alonso Cano, 4, ésquina a Vi­
riato,

Colocación de farolas: Almagro, 3; Avenida de la Reina Vic­
toria, 2; Vallehermoso, 25; Feijóo, 4; Alcalá, 161; Villanueva, 20; 
Santa Engracia, 147; bscosnra, 18; Serrano, 34; Hartzenbusch, 6; 
paseo de las Delicias, 39 y 149; .Murcia, 14, y Rodríguez San Pe­
dro, 63,

Obras de reforma: Paseos de las Delicias, 34 y 62, y de Santa 
María de la Cabeza, 4; Marqués de Urquijo, 36; Zurbano, 18 
y 46; Torrijos. 1; Naciones, 71 triplicado; plaza de Sal amanca, 10; 
Villanueva, 43; Serrano, 83, y Claudio Goello, 20.

Colocación de band riñes: Rodríguez San Pedro, 35, y Alca­
lá, 136, .

Obras de *a npliación: Claudio Coello, 1 duplicado; Bernardi­
no Obregón, 5 provisional; Alcalá, 102; Fuente del Berro, 37; 
Narciso Serra, 19 antiguo y 23 moderno; Sebastián Elcano, 7; 
Segovia, 65; Abased, 10; Marqués de Urquijo, 4; Santísima Tri­
nidad, 17; García de Priredes, 70, Monte Esqnínza, 20; Ronda de 
Segovia, 33; Maldonado, 79; Santa Engracia, 83; Zurbano, 39; 
•Mandes, 15; Villanueva, 43, y Velâzquez, 120.

Vallado de solares: Andrés Mellado, lO, 12y 14; Santa En­
gracia, 143; Canarias, 24; Dehesa de la Arganzuela, paso E; ca­
mino de El Pardo, 1 y 3; General Alvarez de Castro, 25, y .Alcu­
za, 16.

Revocos: Zurbano, ,52 y 54; Princesa, 58; Fernando el Católi­
co, 4; San Bernardo, 1*26; Luchana, 21 y 36; Hartzeiibnsch, 11; 
María de Gnzmán, 11; Calvo .Asensío, 11; Génova, 17; Jordán, 6; 
iMarqüés de Urquijo, 4; Martin de los Meros, .Altamirano y Tutor; 
Rodríguez San Pedro, 42, con vuelta a Gnzmán el Bueno; Eloy 
Gonzalo, 7, con vuelta a Cardenal Cisneros; paseo Imperial, 9; 
Castellò, esquina a Juan Bravo; Torrijos, 35; Núfiezde Balboa, 30; 
Velâzquez, 86, con vuelta a Padilla, y Goya, 39. >

Demolición de fincas: Ferraz, 51, con vuelta a Altamirano;. 
Jorge Juan, 72 antiguo, y Aratigo, 12.

Obras de reparación: Castellò, 12; Cardenal Cisneros, 7; 
paseo de la Castellana, 44; .Altamirano, 16; Antonio López, 18 
y 54; Zurbano, 14; Delicias, 25 y 27; Andrés Mellado, 11; Maga­
llanes, 11; paseos de ia Castellana, 62, y del General Martínez 
Campos, i4; Rafael Calvo, 12; Virtudes, 7; Gnzmán el Bueno, 6; 
Ronda de Sogovia, 23; San Bernardino, 4; Pinar, 12; Sagasta, 9; 
Santa Engracia, 116; Viriato, 11; Eloy Gonzalo, 21; Avenida de 
Menéndez Pelayo, 8; Claudio Coello, 49, y Lagasca, 67.

Paso de carros: Alcalde Sáinz de Baranda, 2; Padilla, 36; Se­
rrano (Parque Urbanizado, impares); Jorge Juan, 74, y María de 
Molina, sin número.

Instalación de ascensores: Velâzquez, 108; Diego de León, 22, 
y Villanueva, 43.

Construcción de fincas: Gaztambide, 25; Hartzenbusch, 13; 
Raimundo Fernández Villaverde, Alenza, Ponzano, Alonso Cano 
i Mandes, 45, 46, 51, 52, 54, 57, 58, 63, 64, 69, 70, 73, 74, 75, 76, 
79, 80, 85, 3 i, 87, 88, 91, 92, 93 y 94; Ferraz, 43; Lope de Rue­
da, 40 provisional; .Andrés Mellado, 3; Altamirano, 34; Alcalá, 181; 
María de .Molina, sin número; Velázquez, 5.5 provisional; Juan 
Bravo, 72; General Pardiñas, ,36; Ferraz, 49, con vuelta a Alfami­
rano, y Francisco Ricci, 5.

Pintar portadas: Paseos de las Delicias, 44, y de Santa María 
de la Cabeza, 12; .Alberto Agu lera, 48 y 64; Ríos Rosas, 48; Diego 
de León, 15 y 31; Raimundo Ln’io, 10; Drm Ramón de la Cruz, 52; 
Pacifico, 36; Avenida de la Reina Victoria; Benito Gutiérrez, 21; 
Rodríguez San Pedro, 20 provisional; Peñuelas, 3; Castellò, 1Û; 
Cardenal Cisneros, 9; .Ancora, 3 y 13; .Ayala, 3; Fiiencariai, 127; 
Serrano, 7; Torrijos, 2; Doctor Gástelo, 20; Claudio Coello, 87; 
Ponzano, 67; Conde de Aranda, 4; .Bravo Murillu, 137; Fernán­
dez de los Ríos, 7; 1 ierinosilki, 122; Lope de Rueda, 18; Jorge 
Juan, 46, con vuelta a Principe de Vergara, 2; Príncipe de Ver­
gara, 71; Alcalá Galiano; García de Paredes, 22, y .Alcalá. 154,

Derribo de pabellones: Don Ramón de la Cruz, esquina a Mon­
tesa; Cardenal Cisneros, 22, con vuelta a Albnrqnerque, 4 anti-
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guo; Juan Bravo, 75; Esproiiceda, sin número; Murcia, 8; Emba­
jadores, 94; Méndez Alvaro, 12; Manuel Silvela, 9; Blasco de 
Garay, esquina a Fernández de los Ríos; Santa Engracia, 143; 
Eloy Gonzalo, 12, y Cardenal Cisneros, 14,

Par la niFeeeión de Obras sanitarias
Acometer a la alcantarilla genera!, 8.
Rompimientos de la ídem id., 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 40. .
Acometer bajadas de aguas pluviales, I.
Construir alcantarillas particulares, 2.
Total, 57,

C E M E N T E RIOS
Aiitorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales, 

desde e l  3  al 9 d e septiembre de 1930

San Justo , . , ,  
San Lorenzo,. 
Santa María, 
San Isidro . . .

2
11
o
3

T otai___ IS
NOTA Por virtud de la líea! orden del Ministerio de Hacienda y actier- 

do dei excelentisimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre liltimn, 
desde ei i de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales,

I H T E R V E H C I O H

e n s a n c h e

Ingresos y p ap o s  cerificados p o r  cuenta del presupuesto de ¡930

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. “—Rentas...............................................................................................
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales.................................
3. “—Subvenciones..................................................................................
4. “—Eventuales e imprevistos...........................................................
5. "—Contribuciones especiales............................................ ...........
6-®"Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7.”—Midtas................................................................................. ................
S,“—Resultas..............................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 
_______ T o tai..............

C l{ É D 1 T o  S
INUÜESUS FÜUMAl.iZADUS

Hasta el 5 de 
septiembre de 1930

Del 9 al 19 de 
septiembre de 1930

Total de ingresos 
hasta el 12 de 

septiembre de 1930

P esetas P esetas P esetas ■ P esetas

»
60,000

1.000
183.624
100,000

12.500.000
i>

1.305.404,24

»
24.759,54

»
251.183,38

»
7.769.238,82

»
14.063.628,32

»
»
»

7,365

■
»

11,163,23

24.759,54

258.548,38

7.769.238,82

14.074.791,55
14 J  50.028,24 

» ■
22 108.810,06 

651,022.59
18,528*23

»
22,127.338,29 

651.022,59
14.150.028,24 22.759.832,65 18 528,23 22.778 360,88

P A G O S

C A P I T U L O S

1.
2.
3.
1.
5. "6.  "
7. “'
8, °
9. “
10.

^Obligaciones generales. 
-Vigilancia y seguridad .. 
-Policía urbana y rural •, 

—Gastos de recaudación. .
-Personal y material de oficinas .
-Salubridad e Higiene .................
-Asistencia socia l...........................
-Obras públicas.............í ................
-imprevistos.....................................
-Resultas..............; ............................

Pagos por devoluciones de ingresos . . , ,  
_____ , T otal

P A ü ü S E J E C U l- A IJ O S
C lí É D J T  O 8

autorizados Hasta el 5 de 
septiembre de 1930

Del 6 al 12 de 
septiembre de 1930

T o t a l  de p a g o s  
hasta el 12 de 

septiembre de 1930

P esetas P esetas P esetas P esetas

1.696.021,32
219.611,7.5
713.485,84
788.750
955.000

3.664.603,75
55.000

5.986,805,44
70.750,14

»

3-24.895,69 
.343.681,01 
260.204 
239.502,02 
587.201,09 

2.023.126,07 
17.302,30 

4.2.35.251,61 
12.832,26 

3.275.211,59

»
»
»

1.000
2.539,84

»
»

28.562,39

324.895,69
343.681.01 
260,204
239.502.02 
588.201,09

2.025.665,01 
17.302,30 

4,2.35 251,61 
12.832,26 

3.403 773,98,
!4 .150.028,24 

»
10.329,698,56
. »

32.102,23
»

10.36K800*79
»

14.150.028,24 10.329,698,56 32.102.23 ■ Jo,36LSOO,r9

B A L, A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...............
Idem líquidos..................

Pagos ejécntados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..

PEKE'IAS

22.127.338,29

10.361.800,79
651.022,59

»

PESET A S

22.127.338,29

9.710,778,20
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IN T E R IO R

Ingresos y pag os realieados p o r  cuenta del presupuesto de !fi30

I N G R E S O S
1̂1 —  ■ - ----——

C A P I T U L O S

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

Péselas

INCiKh

H«sta ct 6 de 
septiembre de 1930

Pesetas

Del 7 al 13 de 
septiembre de 1930

Peseras

AlíOa

Intuí de ingresos 
hasta el l.í de 

septiembre de 1830

Pesetas
1 -------- -------------------  -

479.957,68 246.849,98 2,853 249.702,90
* 2 .°— Aprnvecliamientoa de bienes com unales.................................... 1.251.500 727.574,30 206 727.780,30

t) » »
1 1,”—Servicios mini le i nal izad o s................................................ ............... » y> »

2.066.491,82 283.734,18 153,45 283. K"!?, 63
1 8 .”—Arbitrios con fines no f is c a le s , ..................................................... 40.0 10 1 .120 45 1.165
1 7.°— Coritrihnriones especiales................................................................ 397 939 » »
i 3.“—Derechos y tasas.................................................................................. 17.884.951,18 10.980.892,41 263.029,04 n .  243,921,45
1 0 s— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 20.087.045,61 10.944.889,73 7 459.43 10.952.349,16

10,°— imposición municipal.............................................................. ............ 34.353 000 22.541.863,87 688.734,91 23 130.598,78
426.0Ü0 205.129,46 3.825 208.954,46

i ¡2 .'’— Mancomunidades.................................................................. .............. » » * » . »
, » »

í 14.°—Agrupación forzosa del Municipio.. .......................................... » » » »
i I3,°—R esili tas.......................................... .............. ......................................... 15.115.557,56 17.776.898,41 » 17.776.898,41

i ■ Sum as ............................................... .... ■ 92.092.382,85 63.708 952,32 836.3"5.83 64,575.258,15
1 ingresos por reintegros de cantidades libradas................................. » 263.9.52,23 5.364,30 269.316,53

i T o ta l  db ingresos............................... 92.092.382,85 63.972 904,55 871.670,13 64.844.574,63

1 ■ ■ 

i P A G O S

1
C R É D I T O S

P A n o s  K 1 KCIIT A 1> 1 ) ^
i
j Hasta el S de Del 7 al 13 de ITit hI d e p a g o s
■ C A P I T U L O S septiembre de 1930 septiembre de t930 hasta el 13 de 

septiembre de 1930

í^esBtaa Pesetas Pesetas Pesetas

' l . '’—Obligaciones generales..................................................................... 24.676.594,67 16.893.362,41 214.987,18 17.108.349,59
2 .'’— RepreseniHción m unicipal...................................... ........................ 251 750 183.130.80 183.130,80

; 3,°—Vigilancia y seguridad...................... ............................. 5.139,002 3 038.084.12 3.750 3.041.834,12
i 4 .“—Policía urbana y ru ra l...................................................................... 11.309-267..33 5,670.928,12 gS.918,84 5.769.846,93
j 5.°—Recaudación........................................ .....'............................................ 2.6,57.873,75 1.531.353,.37 57,108,41 1.588.361,78
1 6 .“— Personal y malerial de olicitins......... ......................................... 5.096.270,75 3.399.389,30 11,325,06 3.410.714,36
1- 7.°—Salubridad e Hiei' ne..................  . ................................................. 10.824,168,75 5.824.119.01 192.433,88 6.016.554,89
1 S.“—Beneficencia.......................................................................................... 5.044.801,10 2.902,099,21 21.059,32 2.923.758,53
i 9."—Asistencia so c ia l............................................................ ..................... 345.489,25 162.301,26 ■ 12.741.88 175.04h,I4
i 10. Instrucción pública.............................................................. .............. 5.2.52.899,90 3,692.1128,50 59.219,53 3.751.248,03
: n . ° —Obras públicas...................................................................................... 7.791.625,66 3.703.402,32 125.988,35 3.S29.39.),67
1 12.°— M ontes....................................................................  ............................. 1.500 1.125 1.125
« 13,“—Fomento de los ini et eses com m iales.......................................... 23.700 18.000 » 18.000
1 14.“—Mancomunidades,................................................................................ » » »
' 15.°—Entidades menores............................................................................... X » » X
j 16,“—Agrupación forzosa del Municipio................................................. » » » S
: 17.“—luifirevisioB............................................................................................. 761.832,08 173.531,71 4.853,24 178..384,95
, 18.“—Resultas...........................................................  ................................ 8.184.347,02 3.305.586,49 766 3.306.352,49
> S um as ................................................... 87.361.172,31 50.498.444 62 803.653,69 51.302 098,31
1 Pagos por devoluciones de ingresos....................................... ............... > 258.538 3.959,46 262.497,46
i T o ta l  UE PAGOS.............................................. 87.361,172,.31 ’la 7 5 67932 ,62 807.613,15 51.564.59'',77

B A L A N C E

P E SE T A S P ESET A S

04.575.258,15
262.497,46

51.302.098,91
209.316,53

64.312.760,69 

51.032.791,78

13.279.978,91------------ ■» ■ -----  —------------- ^
Madrid, 15 de septiembre de 1930.— El Interventor municipal, Manuel C. Mañas.

' E:

J' 'I
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Cotteación en B olsa  de los valores municipales durante tas días que se expresan

Anterior ülu 3 Ulu 4 Diri S Día 6 üfri s Día 9
Empréstito de 1868.— übligacionea de KJO pesetas, al

3 por 100......................................................................................... 100 100 100 100 100 99,75Expropiaciones en el interior.—Obligaciones de 500 pese-
tas, al 5 por 100. (E. 1909)........................................................ 94 » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Ubiigacio-
nes de .500 pesetas, al 4 ñor 100.......................................... 92,50 » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 1/2 por 100. {E. 1915)................................................................ 94 » » » »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 5ÜU pesetas, all
5 por 100....................... ................................................................. 91 91,25 » » » 91Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por 100......................................................................................... 91 » » » 91.25

Empréstito de 1923.- Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 .............................  ............................................................ 94,25 » » »

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50
por 100......................................................................  . . . 94,50 » » 94

Empréstito ,de 1929.— Obligaciones de 50Ü pesetas, al
5 por too..........................................................  , 86 » 86 »

O B R A S U N I CI  P A L E S
" V Í A . S  :e> c t s Xj I c ^ s

■ I N T E R I O R

Obras efeciitadas q en curso de ejecución  durante los días 
del 5 'ál 11 de septiembre de 1930

Aceras
López de Hoyos, Alcalá, Peligros, Guipúzcoa, Campillo del 

Mundo Nuevo, Puente de Toledo, pasto luiperial, Jeróitiina Lló­
rente. Arríela, plaza de la Constitución, San Cayetano, Puerta 
del Sol, Jardines, plaza de las Comendadoras, San Bernardo, 
Mira el Río Alta, Pirineos, Bolsa y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. ,

Empedrados
Qnya, Cartagena, López de Hoyos, Pez, Claudio Coello, 

Prosperidad, Avila, Palafox, camino de Mandes, Atodia, Elipa, 
Colonia de Iturbe, Argtimosa, camino de la Huerta de Castañeda, 
camino bajo de San Isidro, calle y Costanilla de Santiago, Señores 
de Luzón, Pirineos, Tudescos, Garcilajo, Gravína, paseo de la 
China, Ronda de Atocha, paseo del Rey, Mesón de Paños, Jaco- 
metrezo, Guipúzcoa, Fernández de la Hoz, .Artistas, Jordán, 
Carrera de San Francisco, Eduardo Benot, San Bernardo, Andrés 
Borrego, Znrbano, Arriaza y en diferentes calles por el tapado de 
caías con motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc.
Aflrmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas. •

MAt| ulnas
Una trabajando en el camino de Maudes, y el resto del per­

sonal ayudando en el taller. '

Talleres
e i de a iip in teria : Un oficial ebanista y un agregado en la 

primera Cass Consistorial, y el resto del personal uyu lando en 
el taller, hacien.db ima mesa para la oficina de-Vias públicas, un 
armario para la casilla del distrito de Chamberí, y liaciendo y 
arreglando carretillas y carros de mano.

/;« el de cen a ier ia : Haciendo y colocando aros para la verja 
de la plaza de Santo Domingo, liaciendo herraje para carros de 
mano, arreglando la verja de la plaza de las Descalzas y calzando, 
aguzando y arreglando toda dase de herramientas.

En e l de pintura: Pintando puertas y ventanas de los talleres 
y carretillas.

En e l de ridrierta; Arreglando faroles de los distritos y hacien­
do nuevos para los mismos.

Madrid, II de septiembre de. 1930.—El Ingeniero Jefe, /. Al- 
derele.

Asuntos d esp ach ad as en las oficinas durante ios dias
d e l ó  a l 11 de septiem bre d e 1930 

[nteHor •
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 60; informes so­

bre peticiones de licencias de calas, 2,5; oficios varios, 46; asun-

tns tramitados, 58; listas de jornales, 16; importe de las mismas 
en la nitima decena, ,39.876,83 pesetas; bajas temporales por en­
fermedad en el personal obrero, 10, y altas por ídem en el ídem 
ídem, 7.
Ensanche ■ '

Asuntos despachados, 45; expedientes informados, 39; ídem 
ídem de calms, 35; oficios varios, 60; citaciones p ira recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena, 31.938,63 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 12, y altas por Idem en el ídem id., 8.

Madrid. 31 de septiembre de ¡930. El Ingeniero Jefe, /. Al- 
derete. .

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecníadas y en curso de ejecución durante 

la  sem ana del 4 a l 10 de se/ tiembre de 1930
Aeepas

Obra nueva: Granada.
Conservación: Meléndez Valdés, Fortuny, Martín de los He­

ros, Magallanes y Ju.=in Bravo.
Calas: Paseo del General Martínez Campos, Mendizábal, Ro­

dríguez San Pedro, Castellò, Avenida de Menéndez Pelavo v 
Ayala.

Empedrados
Obra nueva; Valderribas,
Conservación: Donoso Cortés, Juan de Austria, Cea Bermu­

dez, Zurbarán, Labrador y Granada.
Calas; Hilarión tslava, Castellò, María de Molina, Serrano, 

Granada y Abtao,
Afirmados

Obra nueva: Calle F (Joaquín Costa).
Conservación: Joaquin María López, Alonso Cano, Juan Bra­

vo y Valderribas.
Calas: Hilarión Eslava y Tomás Bretón.

Obras por co n trata
Galileo, Raimundo Fernández Villaverde, Fernández de los 

Ríos. General Alvarez de Castro, Raimundo LuHo, Marqués del 
Riscal, Almagro, Ayala, Fuente del Berro, Francisco Sil vela, 
Juan Bravo, Joaquín Qosta, Qurtiibay y Juan de Urbieta.
Talleres

En el de cerrajeria: Punteros, 277 pares; trinchantes, 8; pi­
cos, 26; piquetas, 10; clavos, 19, y martillos, 8; arreglo de ruedas 
de carretillas y constrncciiin de alcorques.

En el de cannnleria: Construcción de una caja para la Direc­
ción, y arreglo de carretillas y carros de mano.

Et d e pintura: Pintado de jalones y niveletas.
En el de oídrieria: Repasando las cañerías de la segunda y 

tercera zonas.
Máquinas: La número 1 en la segunda zona, calle de Joaquín 

Costa; la mtmero 2 en la tercera zona, y la nùmero 3 en la primera 
zona, calle del General .Alvarez de Castro.

Madrid, 10 de septiembre de 1930.—El Ingeniero Director, 
¡osé  Casuso.
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E D IF íC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Asim/os despachados diiraide la última semana

Pplmera sección del Interior
Euppdientes infonnados, 64. 
liecoiiocimientoH praclicados, 3‘2.
Madrid, 11 de septiembre de 1930.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, ¡o sé  Monasterio. .
Tercera secelón

Expedientes informados, 89.
Compareceticias, 17.
Comprobaciones, 21.
Kéconocimiemos, 20, 
líectificación de alturas, 3,
Tira de cuerdas, 1,
Madrid, 12 de septiembre de 1939.—El .^rquiteclo de la sección, 

¡o sé  Monasterio.
Cuarta sección

Expedientes informados, 7H. 
líecoiiocimientos practicados, 54. ..
Citaciones y volantes, 6.
Madrid, 11 de septiembre de 1930,—Por el Arquitecto de la sec­

ción, Vicente Botella.
Quinta seeelóa

Obras de nueva planta, 3,
Idem de reforma o ampliación, 8.
Idem menores y revocos, 27.
Licencias de alquilar, 2.
Partes de dirección facultativa, 11.
Certificaciones de atidainios, 6.
.Aperturas de establecimiento.s, 10.
Denuncias, 8.
Reconocimientos, 20.
Madrid, 13 de septiembre de i930.—Por el Arquitecto de la 

sección, 5 . de la Peña.
Segunda sección del Enaanehe

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de tiueva planta, 6.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Idem de id. interior, 5.
Licencias de alquilar, 8.
Partes de rectificación, 14.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 10.
Vallar solares, 2.
Revocos, 9,
Instalación de calderas y motores, .3.

• Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes de solares, 5,
Reconocimientos, 22.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 18,
Madrid, 1 i de septiembre de 1930. — El Arquitecto de la sección, 

R afael Rlpollés.

O B R A S  S A N I T A R I A S
O bras terminadas y en curso de efecnción durante los días 

del 4 a i 10 de septiembre de 1930 
Por adm inistración

C añerías.—(íeparaciones; En la calle de las Cambroneras, 
paseo de las Yeserías, Peñuelas, paseo de los .Melancólicos, Ron­
da de Toledo, Antonio de Leiva, paseo del Canal, Garcilaso, 
Abtao, Labrador, Antonio Zapata, Moreto, Segovia, Caramuel, 
Juaa Duque, Feijóo, Bretón délos Herreros, Avenida de la Plaza 
de Toros, Tribulete y catiiiiio de El Pardo.

Áí/e/í/e.s.—Reparaciones: En las calles de Lavapiés, Florida, 
plaza de Tirso de Molina, paseo de Extremadura, plaza de las 
Peñuelas, Alcalá, Juan de Urbieta, Ronda de Segovia, General 
Ricardos, San Bernardo, paseo de las Acacias, Bravo Murillo, 
Costanilla de San Andrés, San Bernabé, Cardenal Mendoza, Cá- 
ceres, Carmen, Principe de Vergara y Californias.

Urinal ¡as.—Reparaciones; En los de la .Avenida del Perú y 
Palacio de Cristal (Parque de Madrid).
Talleres

En e l de mecdatcu, Coristnicdón: Cadena, platinas y bisa­
gras.—Reparaciones: En la Estación ozonizadora de la plaza de 
Santa Bárbara. '

En el de /««(//cfón.—Construcción: Platinas y llaves encole- 
tadas.

El de pintura. En la Estación ozonizadora de la calle de 
Goya, Almacén de reparaciones urgentes y en el evacuatorio de 
la glorieta de Bilbao,

En el de curpirdeha. Coii.strncción: Contramarcos, puertas, 
ventanas y cerco para pozos.—Reparaciones:^ En los evacuato­
rios de la plazas de la Constitución, Saji Millán, plaza de Caste- 
lar, Parque del Oeste y en la casilla de reparaciones urgentes.

En el d e üidrieria: Construcción: Arandelas y coletes.—Repa­
raciones; En los evacuatorios de la plaza de San Millán, glorieta 
de Ruiz Giménez, paseo del Prado y en la Visita.

En el de ccrraiería.—Construcción: Platinas, herramientas y 
escaleras.—Reparac ones: En la Casa de Baños, casilla del C!iu- 
fero, plaza de Castelar y en la Visita.

En el de Crt/i/e/7n.—Constriicdón: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En los paseos de las Delicias y deí Marqués de Monistrol, 
y calles de la Princesa, Atocha y Guindalera.

En el de gnainicioitería. - Construcción: Chímelos.—líepam- 
dones; Chanclos.
Servicios prestados por el 
personal de A leantarlllas

Calles viK'ladas, 2.247; ídem limpias, 389; recoiin'cimientos de 
atarieas, 42, y objetos extrakioa, 7.
Servlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 21; ídem id. extraídos, 17; iiietros 
cúbicos de pago solicitados, 35; ídem id. extraídos, 184; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 51 peseta.s.

 ̂ Asuntos tram itados líiiraníe tos dias del 4 id 10 d e septiem bre 
de t.930, am bos iiictn.sine

Cüiiumicaciories de entrada, 4.
I Expedientes, 100
' Instancias, 21.
I Total, 125. '

Comunicaciones de salida, B.
Expedientes, 115.
instancias, 19.
Total, 140,
Total general, 2(36, ^
Madrid, 10 de septiembre de 1930.—El Arquitecto Director, 

J o s é  de Lo rite, ^  ^

S E R V IC IO  OE L IM P IE Z A S
Seroicio de barrido y riego reatisado duranle los d ias  

del 1 a l 7 de sepliemb e de ¡930
Lanado de ca lsad os . — D&sáe. las cinco a las niteve de la 

mañana.
R iego .—Desde las siete de la mañana a las dos de la tarde y 

desde las dos y media de la tarde a las ocho de la noche.
Barrido genera/.—Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos y media a las seis y medía de la 
tarde,

2?e/7í7So.—Desde las diez y media de la mañana a las tres de la 
tarde y desde las seis y media de la tarde a' las diez y media de 
la noche. . .

M ercados.—Desde las doce y media a las dos y media de 
la tarde.
Servicio de tran sp ortes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 198,
(Zlubos de infecciosos, 234,
Metros cúbicos de basaras extraídas, 3.81 ! ,7; cifra inedia, 544,5, 

Vehieülns en servlelo (e lfra  media) ■
Barrederas, I; regadoras, 10; camiones, ,35, y servicios espe­

ciales de transporte, 3,
Sección san itaria  '

Denuncias iiechas por el personal del Servicio, 62; cifra me­
dia, 10; bajas temporales por enferaiedad en el personal obrero , 35; 
(dem por accidentes, 2; altas por enfermedad, 28; ídem por acci­
dentes, 5, y reconocimientos íacultativos, I .
Asuntos tram itados 
p o r  la  D ir e c c ió n

Comunicaciones de entrada, 6; instancias, 2; expedientes, 1; 
comunicaciones de salida, 17 y cartas de carácter oficial, 10.—To­
tal, 36.

.Madrid, 10 de septiembre de 1930.—P. A. .del Ingeniero Direc­
tor, el je fe  del per.sonal.y, Fernández R odrigo .
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P A R Q U E S  Y JA R D IN E S DIBECCIÓI DE ARQUITECTURA MUNICIPAL

Reiticion de lus U nbajus mrijic(uU)& en las diferentes secciones de 
este Ratnn durante ht sem ana del 1 a l 7 de septiembre de 1930

Parque de Madrid

Macizos p seftadores.—Plantación, laboreo, limpieza, riego, 
adorno y esquilado.

Rúsntedn.—Laboreo, plantación, limpieza y corta de flor seco.
Estufas.—R\e^p, roza, plantación, laboreo de cuadros, esque­

jado, mezcla de tierras, conservación de las estufas por la noche 
y vigilancia.

O bras y talleres. Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; pinUido; arreglo de regaderas y mangas; labrado de piedra 
y madera; coustruccioti de jaul is, y liaipieza-y engrase de ¡as lla­
ves de paso del Canalillo.

Zonas de la  /,“ n la  5."- Riego, limpieza de praderas y pa­
seos y vigilancia.

Gna rderití.—Su servicio.

Paseos y arbolado

R odadores .—Siega y perfilado de jardines.
¡ardines y votante de Idem. - Riego, limpieza de los jardines 

de la población y vigilancia.
Puente lie Toledo y Dehesa de la  A rffam iie la .—Riego, roza, 

perfilado y vigilancia.
Zonas de la l.'^a la  J . '‘ (sección  de p a s eo s ) .— y limpie- i 

za del arbolado de la población y vigilancia.
D ehesa de la  Villa.—Riego, roza, limpiezíi yvigilancia,
Vioeros.—Riego, roza, limpieza, einbasuradu, cava y vigi­

lancia.
Píwqne del O este.—Riego, roza, siega, limpieza y vigilancia.
Guardería. Su servicio.
Madrid, 8 de septiembre de 1940. El Jardinero Mayor, Jefe 

del Servicio, Cecilio fíodrignes.

o b r a s  d e  s a n e a m i e n t o  d e l  s u b s u e l o

Cuenca de Reyes •

Construcción del colector de R eyes.—Wá¿s de España.

V ertiente aislada de las Delicias

Construcción delalcantariU ado.—C^Wes de Ramírez de Prado, 
Empecinado, Canarias y Vara de Rey.

V ertiente ai.slada del barrio  de Gutenberg

Construcción del a lcan la r iltad o .-C M e  del Doctor Esqnerdo. 

Cuenca de Moreno Nieto

Constrncciún de!a!canktri¡lado.—C&\\e de Juan Duque.

Colectores generales del Abroñigal

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abroñigal.

En los barrios extrem os de la  capital

Const!ucción del alcan tarillado.—Zona Norte: Calle de la 
Legua.

. Zona Sur: Calles de Marcelo Usera, Concepción Rodríguez, 
Divido, Paulina Odiaga, Fernández Labrada y pasaje de Cayo 
Redón.

Zona Este: Callea de San Salvador, particular de Cartagena, 
Alustante, An/tiola y Pilar de Zaragoza.

Madrid, SI de septiembre de 1930.—El Arquitecto Director, 
¡o.sé de l.orite.

O bras ejecutadas y en cu rso de ejecución  dar ante /fj.s días 
del 3 a l 9  d e septiem bre de 1930

Guanea de la Castellana (vertiente Oeste)

Construcción del alcantarillado.—Calles de Abascal, Virialo 
y Rafael Calvo. ■

Trabajos ejecutados durante ¡a última semana

Instalación eléctrica en la Biblioteca .Mittucipal. Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma: '1 erminación de los nuevos talleres 
y obras de reconstrucción del pabellón destinado a cuadra, talmiia, 
garaje y portería. Mercado central de frutas y verduras; Sondeos 
preparatorios, ■

Trabajos d e  o/fC/V/«.—Informes, y; oficios, .1; v¡ ît l̂s a las 
obras, y diferentes trabaios.de dibujo y delineacióu.

Brigada de Obreros Bombaros

O bras en ejecnción. Almacén general de la Villa, .Matadeio 
viejo de vacas, Montaña rusa del Parque de Madrid e Institiiciijn 
.Municipal de Puericultura. Obras de carpintería y albañüería.

Seruido d e gu ardas.—V.\\ la .Arganzuela y .Mmacén general de 
la Villa. ■ ■

O rdenam as.—En Edificaciones.
Madrid, 12 de septiembre de 19.30.- El Director de .\rqiiitec- 

tura municipal, Luis Bellido.

C E M E N T E R IO S

Trabajos verificados en la  srmana 

En el Cementerio de Nues­

tra  Señora de la Alnaudena

.Arreglo de ángulos y sardineles; colocación de marmolillos en 
’os cuarteles LXXXII, LXXXlll. LXXXIV v LXXXV, manzanas 
ntimeros 1, 16, 18, 21,23. 26, 28, 29, 31 a .34,'39. 42, 45, 47, 51, 52, 
60 y 67.

Continuación de la construcción de sepulturas.
Construcción de buzones de pozos.
Limpieza de rejillas de pozos y de cunetas.
Arreglo de desperfectos en tuberías, apertura y rcdletio de 

zanja, hacer el recorrido y desatranco de fuentes.
Despacho de licencias de construcción.
Despacho de im espediente.
Madrid, 13 de septiembre de 1930,—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava

I
POLICIA URBANA

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

Servicios prestados p or  el Cuerpo de Bo/nberos en las días 
del 4 a l 10 de septiem bre de 1930

Día, 4, Vakiilecha (Madrid), se recibió el aviso a los diez mi­
nutos y se terminó a las tres y diez minutos; motivó el servicio el 
incendio de un pabellón.

Dia 4, paseo de Extremadura, 56; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cuarenta y cinco minutes y se terminó a I ís veinte 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de im cadinrro con 
alcobol.

Dfa 4, Galileo, 2 i; se recibió el aviso a las veintitrés y cincuen­
ta y cinco iniimtos y se terminó a ios veinticinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 5, Ilnstríjción fvia pública); se recibió el aviso a las vein­
titrés y se terminó a las veintitrés y quince niimilos; motivó el 
servicio el incendio del motor de un automóvil.

Dia 6, Lista, esquina a Pardiñás; se recibió el aviso a las diez 
y siete y cincuenta y cinco miimios y se termino a las diez y ocho 
y diez minutos; motivó e! servicio ei incendio de una valla

Día 6, .Alberto Aguilera, esquina a nalileo; se recibió el aviso 
a las diez y nueve y veinticinco mimitos y se terminó a las diez y 
y nueve y treinta y cii co minutos; motivó el servicio el incendio 
de una motocicleta.

Dia 6, paseo imperial, 4; se recibió el aviso a las diez, y nueve 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó'a las diez y nueve y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Ufa 7, Cartagena (campo); se recibió el aviso a los cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a la una y diez minutos! motivó el ser­
vicio ei incendio de hierba.
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nía 7, Tribulete, 9; se recibió el aviso a las nueve y treinta mi­
nutos y se terminó a las nueve y cuarenla-mi mitos; motivó el ser­
vido el incendio de iiollin de cliimenea.

Día 7, Bárbara de Braganza, 1; se recibió el aviso a las diez 
y cuarenta iiiinulos y se terminó u las diez y cincuenta y cinco ini- 
nntos; motivó el servicio e! incendio de gasolina.

Din 7, Ventorro del Chaleco; se recibió el aviso a las diez y seis 
y veinte minutos y se terminó a las diez y odio y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de nn v rtedero.

Día 7, Ju'ián, 17 (Puente de Vallecas); se recibió el aviso a las 
veintidós y treinla minutos y se terminó a las veintitrés y cnareii-, 
ta mimitos; motivó el servicio el incendio de im pabellón y nn 
cobertizo. .

Día 8, Santa Engracia, 41; se recibió el aviso a ias siete y 
diez minutos y se terminó a las siete y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 9. Eloy Gonzalo, 11; se recibió el aviso a las seis y diez 
minutos y se terminó a las seis y treinta y cinco miimtos; motivó 
el servicio descolgar a una suicida.
* Dia 10, Caí relera de la Cotiifia, kilómetro 10; se recibió el 
aviso a la ana y cnarentn mimitos y se terminó a las dos y Ireinta 
iiiimitos; motivó el servicio extraer im cadáver. -

Día 10, General Lacy, 30; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y diez minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta mimitos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 10, Manzanares, 20; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea,

Dia 10, Navalcariiero (Madrid); se recibió el aviso a las vein­
tidós y quince minutos y se tenninó a los veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de paja en una era.

ilnstrisimo señor Secretario genera!, ídem, 10; ideni procedentes 
de la Junta Consultiva, ídem, 30; informes emitidos, 49; certifica- 
cione!- expedidas, 4; comunicaciones, 16; visitas de inspección de 
industrias, 8; Ídem de motores, 7; ídem de calderas, 1; ídem de' 
ascensores, 3; Ídem de tranvías, 12; idein de alumbrado, 40,

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 39 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensandie de esta capital. . , ,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria det servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de In Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Dnraitte ios citados dins han lucido en esta capital, desde las 
siete de la tarde iuista las cinco de la uiadriigadu, 17,629 meche­
ros niimentaUos por gas; desde las siete de la tarde hasta la nnn 
y quince minutos de la madrugada, S.426 mecheros alimentados 
por gas, y desde las siete de la-tarde hasta las cinco de !a ma- 
drngnda, 1.262 lámparas eléctricas de diferentes tipos.

Hasta la mía de la madrugada lian Incido .400 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las colnmiias que sostienen los cables de los 
tranvías, . ,

jMadrid, 1! de septiembre de 1930.—Por el Ingeniero Director,
.4. S an an o.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 14; idem id. por el 
segando Jefe. 10, e idem id, por los Jefes de zona, 18,—4'otal, 42.

Madrid, II de septiembre de 19,30.—El Arquitecto Director,
P, O., /. Lópe£ Coca.

OeniincMS hechas y seroicios prestados durante tos días 
del 3 a l 9 de septiem bre de 1930

Denuncias

, Distritos.—Ceníro, 29; HüS|ácio, 190, Cliamberi, 134; Baena- 
vista, 130; Congreso, 78; Hospital, 15; Inclusa, 38; Latina, 129;

SERVICIOS DE A LIIM BRÍD Ü, ELÉCTRICOS i  MECANICOS

Palacio, 26, y Universidad, 45. 
Sección montada, 16. 
Compañía de Cifcnladóii, 196. 
Total, 1.036

Servicios

Üesnmen de tos ¡rabajos reatieados por este Servicio durante 
los días del 4 al ¡0 de septiem bre de 1930

Expedientes en que ha ¡nterveiiido, 49; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cnmpliinentados, 5; idem de los 
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem del

Distritos. — Centro, 9; Chamberí, 17; Bueiiavista, 12; Con­
greso, 4; Hospital, 1; Inclusa, 6; Latina, 24; Palacio, 6, y Uni­
versidad, 4,

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 14.
Total, 99.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

hiicius, aisUas p com isos oerificados en los dias del 7 a l 13 de septiem bre de !93Ú

1 S T H . I T O B
lOTALtS

D e n u n c i a s ffnire ií«t])Í(io rimiglieli EDeritislJi fíitgres« lleipilil Ineliiai Litítii Fiilatlí fiiterslíid

Por intraccióii de las Ordenanzas: 
tmmicipales ................- ....................... | V, » 125 » » » 9 » 9 » 125

Por id. id. y-disposiciones de la Al-
catdía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan.......................... » ' » * » S> 9 9 * » » »

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical.............................................. » » * » 9 » » 9 » 9 9

T ota!................................. iy » 125 » » > » 9 125

J u i c i o s

Multados ................................................... » » 85 - » » » 9 » 85
Apercibidos.............................................. 40 » » » ■ 9 » » 40
Sobreseídos.............................................. » » » » 9 » » , » y> ■>)
.Al Juzgado municipal............................ » » 9 9 » í X 9 9
.Al apremio.............................................. » » 9 9 9 » 9 a » 9
Pendientes.............................................. » » d y> » » » 9 »

Toi ............................... » » 125 » » » • » » 125

imporle de la s  multas impuestas, 
pesetas .................................................. » 1 .,356 » 9 9

*
» » » 1.356

Las demás Tenencias de Alcaldía no han enviado datos.

i to  de K
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E n f e r m e d a d e s  d e  d e c l a r a c i ó n  o b l i g a t o r i a  r e g i s t r a d a s  e n  e l m e s  d e  l a  f e c h a ,
c l a s i f i c a d a s  p o r  d i s t r i t o s

—

Vitlcdí
D I S Í E I T O S

ti tu la £4 17 TStisldde
SícitUtlna. Tic (erba

7 crup

Centró................ ................... . . .  2 s a » • 2

H ospicio.............................. . . .  3 3 2 1 ■ '  1

Cham berí......... .................... ñ ■I OfI ñ 1 4

Buenavista............................ -, n fi 1 O 4

C'oiigreso .......................... ..  .i 3 12 o . * 1

Hospital................................. . .  3 5 I *

inclusa.................................... . 1 .3 27 * *

Latina..................................... .. fi 1 13 1 • \

Palacio................................... . . .  7 3 12 4 » 2

...| G 3 25 4 1 -  2

T ot.\i............. 2f> 17« 25 4 ' 17 
1

atipe Eeptkemlisl
Fifálüls

iDfautll

Además de los consignados se lia tenido conodniiento de 
los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican; erisipela, 8; bronconeumoiiia, 5; meningi­
tis, 8; fiebre de Malta, 2, y diagnósticos varios, 40.

Por 1.000 habitantes

Hscelalltle

Utiisics

.Tai mu­
la sis

pulmac a r
TOTAL

’ 22

7 Ifi

13 1)2

. 13 83

■ ‘ 8 '«

)fi 4li

10 3U

3 31

le 59

i 105 404

m S T E I .T O S
lar taá%3 

las sufamednies

iS
Fot

111 ampió D
Par Tarkda 

7 TaTicilsIde

C en tro .................................. . . .  0,46 0,19 0.04

Hospicio . . .   ̂ .̂.......... * — . ., 0,29 0,04 0,(H

Charaberi.............................. ..  O.K 0,29 r,06

Buenavista.......................... . .  0,77 0,39 0,05

C ongreso............................ .,  0,37 0,13 0,04

Hoj^pítcil. - ............................ . ..| 0,16 0,06 0,04

Inclusa .................................. . .*  1 0̂ 59 0,35 0,05

Latina....... .................. ......... . .. 0,42 0,15 0,07

Palacio.................................. , . .  0,52 0,17 0,10

llniver.sidad......................... , . .  0,59 0,25 0,C6

Promedio. . — •,. 0,50 0,22 0,05

En los estados que preceden presentamos las cifras de mor­
bilidad por las enfermedades de declaración obligatoria y los 
coeficientes por 1.000 habitantes del conjunto de todas ellas 
y del sarampión y fiebre tifoidea, que son este mes las de ma­
yor número de casos. -

La comparación de las cifras que aparecen en el primero 
de estos estados con las de! mes anterior acusan ima disminu­
ción de 150 casos, disminución a la que contribuyen todas las 
enfermedades, excepto la tuberculosis pulmonar.

Examinando los coeficientes que figuran en el segundo de 
los mencionados estados se observa, por lo que hace a todas 
las enfermedades reunidas, que los distritos que acusan mayor 
coeficiente son Chamberí, Buenavista, Inclusa y Universidad, 
que son, además de Palacio, los que superan la media.

Por sarampión los coeficientes más altos son Chamberí, 
Buenavista e Inclusa, que con Universidad superan la media.

Y por fiebre tifoidea los coeficientes más altos correspon­
den a Latina, Palacio y Universidad, que son los que sobrepa­
san la media.

Madrid, 4 de agosto de 1930.— El Director de los Servicios 
Sanitarios, Dr. C é s a r  C h ico te .

CEM ^TERIO S

h/m inacioiies uen/icudas desde el 3 ai f) de septiem bre de ¡930 y en ¡ffual período del p u d m em o anlerior

o  lU ISA E I - J T E R I O S

iNuestra Señora de la Almudena..................................................
San Justo...........................................................................................
Sun Lorenzo.....................................................................................
Sonta María.................................................................. ....................
San isidro...................................................................... .......... .........
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción..
Idem id. de Nuestra Señora de la Almudena........ ..................
Civil....................................................................................................

Fetos ¡nliuiiiados en el de Nuestra Señora de la Almudena................ .

I  X II II II A C 1 o  K lí «

lUilt lita r Utas

200 1S8 194 180 222 178
2 3 1 » 5 2

11 7 5 3 5 9
2 2 5 1 1 »
.3 3 1 3 2 2

» e » 2 » »
7> » » » % »
5 3 2 1 1

223 203 2Ò9 191 236 192

30 34 23 17 31

l M N T M U N 1 C I

’ U'í'i i » J e . ' j ;
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A T U I T T A M I E I T T O  1É  D E  M A D R I D
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B O L E T IN  DE CO T IZ A G IO N E S
15 de septiembre de 1930

Las instituciones m unicipales 
de abastecim iento

(continuación)
Coronas papel

GASTOS

Administración . . . ______
Conservación de edificios.
Máquinas...............................
M ercados..............................
Talleres.................................
Almacenes..............................

739 200.708 
S.431.(i9i.962 
1.261.518.213 
8.740.974.196 
1.061.10.3,(408 

520.R25.899

14.755.114.586

iV .—Instituto para la comprobación y la inspección
. DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Ei análisis químico de los productos tiene gran importan­
cia para asegurar la calidad de las mercancías alimenticias. Lo  
esencial es, en primer término, determinar si estas mercancías 
son perjudiciales a la salud. Se trata, en segundo lugar, de sa­
ber si han conservado todo su valor nutritivo. Los laboratorios 
químicos municipales para la inspección de los alimentos, cuyos 
orígenes se remontan allá por 1840, fueron creados a este efec­
to, Adquieren carácter de Instituto verdaderamente científico 
desde 1894. Eu cuanto a su organización actual, data de 1898. 
El Instituto eu cuestión tiene un alcance y una extensión nue­
vos desde que en 1895 se promulgó la ley prohibitiva de la fal­
sificación de ios productos y artículos de origen agrícola (véa­
se B o le t ín  d e  l a s  l e y e s  h ú n g a ra s ,  XLVI). El instituto de 
comprobación e inspección tiene su domicilio en el edificio de 
la Administración immidpal.

El reglamento del Instituto dice que, conjuntamente con 
las autoridades competentes, tiene por objeto proteger la salud 
pública y velar por el abastecimiento_de la capital como órga­
no técnico acreditado cerca de las autoridades. Le incumbe, 
pues, la tarea de proceder a todos los análisis técnicos que 
pueden prescribir las autoridades en virtud de ias leyes, decre­
tos, reglamentos y disposiciones. El Instituto no puede anali­
zar más que los productos que le hayan sido oficialmente remi­
tidos por la vía reglamentaria.

Los principales artículos objeto de análisis son los siguien­
tes: el agua potable, ios alimentos, tales como carne, conser­
vas de carne, otras conservas, leche, crema, manteca, quesos 
diversos, grasas animales y vegetales^ . aceites, cereales, pro­
ductos farináceos (pan, pastelería, e tc .) , cebada perlada, 
«tarhoiiya» (especialidad húngara), los artículos de consumo, 
como especias, sal, vinagre, café, sucedáneos del café, té, 
cacao, chocolate, miel, frutas esterilizadas, bebidas, como 
vino_, cerveza, licores, bebidas refrescantes, y eu fin, hielo y 
medicamentos, asi como otros productos de uso corriente re­
mitidos al Instituto a los fines de análisis conforme a la ley.
_=■ El objeto de los análisis que liace el Instituto es determinar 

si los artículos que le son remitidos contienen elementos no­
civos a la salud, eu qué medida, en qué proporción y si ha ha­
bido falsificación.

Ei Instituto debe, además, emprender investigaciones so­
bre las mercancías alimenticias esenciales y las materias nece­
sarias para su fabficadón, y proceder a informes periciales, 
caso de que oficialmente se le pidan.

. En 1926 verificó 27.210 análisis.
El Instituto depende del Ayuntamiento; está sometido a la 

autoridad de un Director, secundado, para asegurar d  servi­
cio, por veinticinco químicos y seis Secretarios. Todas estas 
personas tienen ia calidad de funcionarios municipales.

El Instituto puede cobrar derechos por los análisis que veri­
fica. Quienquiera que haya sido condenado por haber entrega­
do productos alimenticios de calidad insuficiente o de carácter 
nocivo está obligado a pagar al Instituto los dereclios de aná­
lisis. '

Resulta del cierre de cuentas para el ejercicio de 1926 que 
los ingresos del Instituto, comprendiendo los derechos de aná­
lisis, han sido en el curso del año de 2.149.204.101 coronas 
papel. Los gastos alcanzaron la cifra de 4.043.127.672 coro­
nas papel.

V .—P anaderías municipales

Las panaderías municipales no se salían apenas en su origen 
(hacía 1903} del marco de Pmnrpuía, , una Empresa doméstica fundada con
objeto de satisfacer las necesidades de ciertos organismos 
municipales, especialmente las necesidades de los hospitales. 
Por esto debían contentarse con la modesta denominación 
de hornos municipales. Pero apenas se tomó esta decisión se 
produjo un encarecimiento general que afectó también al pan. 
De este encarecimiento fueron responsables también en cier­
ta medida las panaderías privadas. El Consejo municipal re­
solvió, desde 1907, modificar el acuerdo tomado y ensanchar 
el marco de las panaderías municipales organizándolas, no 
solamente para las necesidades propias del Municipio, -sino 
también para el consumo general del público.

El objeto y desarrollo de ¡a panadería numicipal de Bu­
dapest, hacia 1922, han sido ya expuestos de una manera de­
tallada eu los A n n a le s  d e  l a  r é g le  d ir e c t e  (1),  y nos limita­
remos a esbozar rápidamente aquí el desarrollo de esta Insti­
tución eii el curso de los últimos años.

La situación y la instalación de las panaderías no han sido 
modificadas. Próximanieiite organizarán las panaderías una 
sección, hace mucho tiempo proyectada, para la fabricación de 
pastas de Italia. Consiguieron reembolsar el capital invertido 
y el capital de explotación que había sido facilitado por el Mu­
nicipio, pero el reembolso del capital de explotación se verifi­
có en coronas depreciadas.

Las panaderías municipales lian sufrido una restricción sen­
sible por el hecho de la prohibición del trabajo nocturno a los 
panaderos en 1923, A pesar de que las razones de orden liigié- 
iiico y social que han inspirado esta medida no fuesen aplica­
bles a los establecimientos municipales (en ellos se trabajaba 
en las mejores condiciones posibles desde el punto de vista 
sanitario, con tres turnos de obreros para los relevos), la pro­
hibición del trabajo nocturno fué también impuesta a las pana­
derías municipales, con objeto de no colocarlas en situación 
demasiado ventajosa con respecto a las Empresas privadas.

6 ) Véase el artículo titulado -Desarrollo de la panadería municipal en 
Budapest-,por Francisco Harrer, Año XIV, iaíi2, números 155 y 1 C, púK¡- nas 121 a 138, j  • e &

,i,.
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Las panaderías municipales han perdido de esta suerte, 
además de! 33 por 100 de su capacidad de rendimiento corres­
pondiente al equipo de trabajo nocturno, el 40 por 100 aproxi­
madamente, o sea de 70.000 a 83.000 kilogramos diarios, en 
razón de los inconvenientes inherentes a la solución de conti­
nuidad en la explotación. En efecto, las pérdidas experimen­
tadas son todavía más considerables, porque el pan cocido por 
la tarde solamente puede ser entregado a los consumidores al 
día siguiente por la mañana, y ya no encuentra compradores 
por no estar tierno a la sazón. Esta restricción de la explota­
ción ha incrementado en 60 por 100 el precio de coste de fabri­
cación del kilogramo de pan. Para la cocción de 100 kilogra­
mos se precisan 43 kilogramos de carbón, en vez de los 19 
necesarios antes de ia reforma. Claro está que el coste de pro­
ducción ha sido muy aumentado, porque ya no es posible uti­
lizar totalmente la instalación.

En la hora actual, la producción diaria es de 12.000 kilo­
gramos, contra 56.000 en 1922. Esto significa que las panade­
rías municipales no subvienen ya lioy más que al 5 por 100 de 
las necesidades de ia población. Sin embargo, esta proporción 
es suficiente para impedir a los panaderos particulares la exa­
gerada elevación de sus precios. .

El llamado «pan comunal» se vende en los siete mercados, 
eii 31 cariiicerías hipofágicas, eii los 55 puestos o despachos 
municipales de productos alimenticios y en 80 tiendas de co­
mestibles. Las lecherías y las Cooperativas, que vendían ante­
riormente también el pan de las panaderías municipales, no 
tienen ya este articulo, porque la Cooperativa lechera y otras 
Cooperativas han organizado ya panaderías.

Ahora las panaderías municipales producen para el consu­
mo de la población las diversas clases de 
ran a continuación:

Pan candeal. í Semiblanco....................... . . .
*j Blanco,........................................

Pan demezcia (trigo y  centeno, por mitades).
Pan de centeno (75 por lOi) det Negro........

centeno, 25 por 100 de trigo.¡ Blanco........

pan que se enume-

Cantidad
diaria P redo

}<gs. P en gós

5 .0 0 0 0,47
3.000 0,51
1.000 0,39

700 0,43
200 0.48

9 .9 0 0

El resto de los productos de las panaderías municipales, a 
saber, 2 .100 kilogramos, se destinan a los hospitales del Mu­
nicipio y a otros establecimientos del mismo. El pan de las pa­
naderías municipales es más barato que el de las panaderías 
privadas. Î a diferencia en menos es generalmente de 0,03 pon­
gos; para el pan blanco de trigo es de 0,02 pengos.

La producción de pastelería en las panaderías municipales 
aumenta; en 1926 fué de 141.200 kilogramos.

Las panaderías ocupan actualmente 161 obreros, de los 
cuales 50 son técnicos (entre ellos 25 panaderos).

Los resultados del ejercicio financiero de 1926 han sido los 
siguientes para las panaderías municipales organizadas como 
establecimientos autónomos, pero vigilados por el Municipio y 
bajo la dirección de éste (sección de abastecimientos, comi­
sión especial llamada Comisión de panaderías):

BALANCE

PASIVO,

Contravalor.de inversiones,.
Fondos de amortización........
■Acreedores...............................
Fi iidos de giro. .......................
líevalprización....................... .
Exceso de ingresos,............. .

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

INGRESOS

370..Ì0L36 
23.809,0(1 

255 997,69 
110.204,80 
40,5.611,77 

3.637,22

1.163,562,01

Peiigüs

1.979.831,33
49.182,10

2.029.013,43

oASIOS

Sueldos y gastos de administración....................... 138.490,13
/Material de exp'oíación.............................................. 1.221.097,37
Gastos de e-tplotadón....................   623.168,21
Menos-va l i a .......................    22.8u9>06
F‘indos de giro.............................................................  8,000
Contribución !il presupuesto municipal................. ‘ 11.811,33

■ Exceso de ingresos ....................................................  3,637,33

Cuenta de mercaderías, 
ingresos diversos..........

2.029.013,43

(C on tin u ara .)

Los  m ataiieros particu lares y  las m atan­
zas dom ic ilia rias

Por Real orden del excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación se ha dispuesto lo que sigue:

S. M. el Rey (q. D. g .) se lia servido disponer, además de 
los informes pedidos a los Colegios Veterinarios sobre los ex­
tremos que comprende el artículo 18 del Real decreto de 18 de 
junio tiltimo, se designe una Comisión que, en el plazo de dos 
meses, informe sobre el régimen de mataderos particulares y 
matanza doiuiciliaria, zoonosis transmisibles, regulación cha­
cinera y tarifas de aplicación de sueros y vacunas y de servi­
cios profesionales. Esta Comisión, presidida por V. L, estará 
formada del modo siguiente: Vicepresidente, el Inspector ge­
nera) de Sanidad Veterinaria; Vocales de entidades libres, un 
representante de 4a Asociación General de Ganaderos del 
Reino, un representante de la de Industrias modernas de) cer­
do y un representante de la Asociación Nacional Veterinaria, y 
Vocales de entidades oficiales, un representante dei Cuerpo de 
Higiene pecuaria, un representante de la Asesoría Jurídica de 
este Centro y un representante del Real Consejo de Sanidad. 
Por V. í. se designará im Secretario adjunto.

De Real orden lo digo>a V, I. para.su conocimiento y efec­
tos consiguientes.—Dios guarde a V. I. mnclios años.— Ma­
drid, 10 de septiembre de 1930.—Aíarzo.

Señor Director general de Sanidad.

ACTIVO

inmiieblea y máquinas..........
instalación...............................
Metálico...................................
V alores...................................
Mercancías..............................
Deudores.................................

PetiBüa

715.352.57
98.504,89

7.431,96
9.110

172.799,22
165.363,37

1.168.562,01

Subasta de sebos y  mogotes
Para el dia 22 del actual ha ainmciado el Consorcio de la 

carne la subasta del sebo de mondonguería que se produzca 
por dicha entidad dfesde el día 1 de octubre al 31 de diciembre 
próximos.

Y el día 23 tendrá lugar ia subasta de mogotes, durante 
igual plazo.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en las 
oficinas del Consorcio.

Í-L ílli l i t into de Ma*: t. I*0
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Haldctòu por LÍüstrs del [ubiìcuìÌo eri lus luhotiQS de citdii distrilo diir'uute ios dtüs iftie se exptesüri

1) 1 S T  !{ 1 0  S

IH  A i

Centro.............
Hospicio.........
Cita tuberi........
Buensvists. ■ ■. 
C ongreso...
Hospital..........
Inclusa.............
L a tin a ............
P alacio ...........
UnìversitJnd,.,

Ss ilmllla ! Se t U i  Se lu]o 

K ll .O »  Kit US M l . O s

'l’OTAl

i -leo 
15 0 0 
18.472 
13 4M 
10.360 
8.470 

15.420 
18 772 
12.372

650 
lOOOÙ 
3.743 
2 700 
1 840 
2.317 
4.015 
2.850 
L3G6 

24 600

I 440 
3 0Ü0 
5 103 

14 210 
5 378 
4.470 
2.080 
3.275 
4.3 4 
9.380

I 13.356 54.407 52.C9J

D 1 S T li n ’ 0  R

C e n t r o ...................
Hospicio...........
Chantberi.........
Buenavists........
C ongreso.........
H ospital...........
Inclusa...............
Latina.................
Palacio........ ...
Universidad.. . .

T otsi

D i .4 7

De fainllU ' P e M et 

Kii.os 1 srt.os

1 470 
14 84» 
18.301 
1.3,3.52 
¡0 30; 
8 445 

14 030 
I8.95G 
12.774

960 10 010 
, 3 894

2 710 
1.842 
2.300
3 980 
g.i'B.Ì 
1.344

24.400

113.392 54 493

De lu]o '

D IA  B

1.430 
3.190 
5 .374 

14 012 
5 380 
4 370 
9 080 
3.4311 
4,558 
9 333

53.209

De fsmllli

l l t l . U S

I 4G0 
14.830 
18 9C5 
13.340 
10 338 
8 470 

14,920 
18.715 
12.201

11.5,199

De fior

KILOS

970 
10 120 
3 853 
2.998 
1 839 
2,470 
3 930 
2.84 r 
1 289 

24.510

Db lujo

54.807

1 440
3 000 
5 650 

14 410 
5.378' 
4.2U0
2 0GO 
3.366
4 48G 
9,420

53.500

DIA 5

Se iimllU De IIDr

1.410
14 960 
18.593 
! 3.290 
10 3G2 
8 518

15 390 
18 849 
12 449

113.821

970 
0 980 
3785 
2 740 
1.338 
2.400 
40!0 
2.829 
1,324 

24.510

54.430

Se lc]D 

K I I . U S

I 450 
3.120 
5 420 

14.010
3 376
4 317 
2,070 
3.260 
4.324 
9.400

54,^7

DIA 9

De femllU

KII .OS

1.455 
14 900
18.452 
(3 420 
10.360 
8.415 

14.950 
18..66
12.452

J 12.370

De flor I De l uj e 

H U .O S  . K i t . O S

960 12.200 
3.89Í 
2 820
1 840
2 500
3 960 
9.859 
1.304

24 500

56.837

1 450 
3.100

. 5.349 
14.010 
5.380 
4 570
2 050
3 395
4 541 
0 400

53 245

Dìa  0

Se lemllle

I 450 
14 700 
18,654 
13.358 
10 358 
8.393 

15.380 
18 82J 
12.483

113.585

Sa Iter 

Hii.oa

910 
9900 
3 859 
9 760 
1.840 
2 470 
3.990 
2 832 
1.369 

24 500

54 460

Sa lujo

1,460
3 100 
5,6i0 

14.022
5 377
4 400■j.m
3346
4.435
9.390

52.240

DIA IO

Da f em ll l A

I 450 
14.910 
18.690 
13 432 
10 357 
8.418 

14.915 
18 870 
12,464

H3 506

De n o i

940 
10,500 
3 832 
2 704 
1.842 
2 400 
3ÍB0 
2 915 
1 333 

24.510

55.036

De Ittja

KILOS

1 460 
3 000
5.700 

14 212 
5 378
4.700 
2.040 
3 451 
4.546 
8410.

53 897

" P E S C A  A i-  C O E U i N E S A S

Rekiciùn d e p rec io s  de uenta durante io s  d ías  que se  expresan

KRlMOnt'lS

Pescados
Alfómligas, kilogramo.. 
Anguilas, ídem,..
Angulas. Mem................
Atún o bonito. ídem.. . .  
Bacalao fnbudejo), ídem
Besugo, ídem..................
Bocarte, ídeiii........
Breca, ídem.............
Calamares, ídem,,, 
Castañeta, ídem . . .
Congrio, ídem.........
Corvina, ídem. . . .  
Dentón o dorada, ídem.
Gallos, ídem ...................
Lenguados, ídem ...........
Lubina.s, ídem.................
Merlucilla, ídem.............
Merluza, Idem,................
Mero, ídem......................
Pajeles, ídem................
Palometa, ídem...............
Panchos, ídem................
Pescadilla fina, ídem . ., 
Pescad illa gorda, ídem .
Pez espada, ídem........
Rape, ídem......................
Raya, ídem.......................
Rodaballo, ídem.............
Saimón congelado, (dem 
Salmón fresco, ídem .., ,
Salmonetes, ídem...........
Sanmartiño, Ídem.........
Sardinas, ídem...............
Sardina parrocha, ídem.
Truchas, ídem.................
Voladores, ídem.............

P  P .  E  C  I  O  SA

m'iit i  

PoMetiLfi

!>fu. h D í a  ß 

iftíseL tiii

lU a  7

Faeifìtiiir

n íH  8 [> ía  9  

P o b ie la a

D in  10

-
p » » » »

2 „ W 2 , 5 0 2 , 5 0 2 , 5 0 2 , 5 0 ■ 2 , 5 0 2 , 5 0
» . » )» » « »

,"5 ,20 3 3 3 3 3 3
1 , 9 0 1 , 9 0 1 , 9 0 1 , 9 0 1 , 9 0 1 , 9 0 1 , 0 0

2 , 4 0 2 , 3 0 2 , 3 0 2 , 1 0 • 2 ,1 0 2 , 4 0 2 , 4 0
i» » » » » 10

l , f i 0 1 , 4 0 1 , 4 0 1 , 4 0 1 , 4 0 1 , 4 0 1 , 4 0
4 4 4 3 , 8 0 3 , 6 0 3 , 6 0 3 , 6 0

» » » »
2 , 8 0 2 , 6 0 2 , 6 0 2 , 6 0 2 , 6 0 2 , 6 0 2 , 4 0

» » » V )!> y»
Ö » » 3> » » »

2 , 4 0 2 , 2 0 2 . 4 0 2 , 2 0 2 , 2 0 2 , 4 0 2 , 4 0
1 0 1 0 9 , 5 0 9 , 5 0 9 9 . 5 0 9

5 , 5 0 5 , 5 0 5 , 5 0 5 , 5 0 5 5 4 , 5 0
» » » )»

3 , 5 0 3 , .5 0 3 , 8 0 3 , 8 0 3 , 3 0 - 3 , 3 0 3
5 , f 0 4 4 4 4 4 4
3 , 5 0 3 , 5 0 3 , 5 0 3 3 , 5 0 3 , 5 0 3 , 5 0

£■ » ■ M »
» . » . }£■ » »

2 , 2 0 2 , 2 0 2 , 2 0 2 , 2 0 2 , 2 0 2 , 2 0 2 , 5 0
3 2 , 8 0 2 , 9 0 2 , 7 0 2 , 7 0 2 , 7 0 2 , 5 0

» » » b )¡> »
2 . 8 0 2 , 8 0 3  . 3 3 3 3

» » - » » » )¡> P
' 4 , ,5 0 4 4 4 4 4 4

» A »
» » » » » »

4 , 8 0 4 , 6 0 4 ,S Ó 4 , 8 0 4 , 6 0 4 , 4 0 4 . 4 0
}'} » » » »

2 , 4 0 2 , 4 0 2 , 4 0  , 2 , 4 0 2 2 0 2 , 2 0 2
» » » » }»

9  . 8 1 0 9 , 5 0 0 , 5 0 9 , 5 0 9 , 5 0
» P » 2 2 2 2

' ü í  ì t a l i  n i e n t er>. l a u f id

. í

KILOS

Hri.os
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í í .  C  I  O s

ESFK O IRB r>iH 4 Día 5 Dia 0 I ) U  7 Din 8 ■ ni» b , DIft 10

Peseta» Peiietiib Fesetiis P etile l.jib Fentìifiit] • Pesetas

Mariscos
Almejas, kilogramo........ » y> » » • »

Almejas de Portugal, ídem 3 3 3 2,50 2,70 2,90 3
Avietras, p ieza.............. í » »

Bígaros, kilogramo......... » '£ ■» » »
Cangrejos de mar, pieza. ¡i » » A
Centollas, ídem............... » » » » » A »
Cigalas, kilogramo........ 5 5 5 5 5 5 ñ
□ambas. Idem................... 3,50 3,50 4,50 5 5 _ 5 5
Loíigostn, pieza................ 8 7 3 8 8 8 8
Langosta cocida, ídem .. A' » » t » » .

Langostino crudo, kilo-
11gramo.............................. ' 9 9 B,50 8.50 12

Lubrigantes, ídem............. » » . » . »
Mejillón, ídem...................
O.stras de primera, docena

Ì) A » » »

■ » ■A '  » » a A 3#

O s i  rus desegimda, ídem. • » A & A » » »

Ostrasde tercera, ídem,. . y> s

Percebes, kilogramo.. . . » Jt i A »
' *Quisquillas, ídem .................. ' » A . A ' »

Escabeches
De besugo, kilogramo . . 5 5 5 5 5 ñ 5
Üe botiilo, Idem..................... 5. 5 . 6 5 5 5
De pescad!Hits, ídem .. . . X » » A » A

Boqueronesfritos, 100 gs. » » » > A » A

Criadillas cordero, p a r . . » » » » > , ■
1 * .

a i K l e C A Ü O  l>I<! I-> V C E B A D A

iíek ic ión  d e p re c io s  d e  aríícu los de consum o durante lo s  d ías  (ftie se  expresan

BSBJCCIKS

Frutas

Acerolas, kilograuuj . . . .
Albíiricoqítes, ídem ........
.Mbaricoqiies de la tiena,

ídem ..................... ..........
Brevas, ídem.....................
Cerezas, ídem..................
Ciruelas, Ídem........ ..........
Ciruelas daudias, ídem. 
Fresquillas, ídem . . . . .
Gr a na da s  de la t i e ­

rra, ídem.........................
Guiadas, ídem...................
Higos, ídem.......................
Higos chumbos, ídem. ..
Raquis, ídem. .................
Limones, sera ...................
Mandarinas, c a ja ............
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo... . 
Manzanas de Australia.

ídem.............................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas mjguelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem . 
Manzanas de la tierra,

ídem.............................
Melocotones, kilogramo. 
Melocotones de la tierra,

ídem.............................
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem...........
Naranjas, ciento............
Naranjas de O rí huela

ídem...............................
Naranjas del grano de

orn, Ídem....................
Naranias de Berna, ídem. 
Paraguayas, kilogramo..

1 = E .  E  C  I  O  s

Día l  

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Diti 6 

Pesetas

Día 7 

Peseta:8

Día 8 

Pusetns

Din 9

Pesetas

Día 10

'Pesetna► ' —----------- .

A A A » » A »
S » » s . A A A

j> ‘ » » 2 t m - t
A A A ■■ t A » A
» A -A A » » 9

0,60 a 1.10 0,50 a 1 0,50 a 1 » O.fiO a t 0,60 a 1 ü,bü a 1
0.70 a 1.75 0.50 a l.3ü 0,30 a 1.40 X 0,60 a 1,50 0,50 a 1,25 0,50 a 1,20

A TU Ì . » A »

, » * A A »
» » ■V e è A

0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 ■C 0,20 a 0,60 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50
0,15 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 » » A

» A 9 » » A

30 a 40 30 a 40 30 a 40 K 30 a 40 30 a 40 30 a 40
A A » X » » A

r " » » A »■ » »

0,50 a 0.90 0,40 a 0,80 0,.40 a 0,90 ¡- 0.40 a 0,90 0 50 a 0,90 0,40 a 0,90

» » » A » » A

. J » » ■í » » »

A \ » í » »

0,45 a 1,25 0,50 a 1,20 0,60 a 1,20 » 0,50 a 1,10 0,40 a 1,20 0,40 a 1,10

0,20 a 0,75 0.20 a 0,75 0,20 a 0,75 A 0,10 a 0,75 0 20 a 0 75 0,20 a 0,70
0,30 a 1,75 0,25 a 1,50 0,20 a 1,75 í? 0,20 a O 0,25 a 1,50 0,35 a 1,50

'  0,35 a 1,30 0,35 a i , i n , 0,3b a 1,30 0,30 a 1,30 0,30 a 1,40 0,30 a 1
» » ' » » » -  * A

» » y » \

1 ^

I* A A A » -  i

» » í A " ■■

A , ‘  » ■ * •A A A

* & » » A A »

1 A : ' * » »

/-'■ i yuntaniiento de íiadrsd
■ . J-r i r s i .
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£* R,  E  c  X  o  s

ESPEC IES

Peras, kilogramo . ..
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo,

ídem.............................  "
Sandías, ídem...............
Uvas de albillo, ídem. 
Uvas de L helva, ídem... 
Uvas de iiiosratel, ídem.. 
Uvas de la tierra ídem.. 
Uvas de Villaaue va, ídem.

Verduras

Acelgas, manojo 
Ajos, kilogramo . . .
.Apio, manojo..........
Alcachofas de la tierra,

docena.............................
Berenjenas, ídem............
Calabacines, ídem...........
Cebollas, kilogramo. . . .  
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ..............................
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem ...............
Espárragos de jardla, ma­

nojo...............
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos t r i gue r os .

ídem ............................
Espinacas, ídem..........
Guisantes de la tierra, ki­

logramo . . , . ,
Guisantes de Levant e ,

ídem.................................
Jadías, ídem.......................
Indios, ídem.......................
Lechugas, docena............
Lechugas de Levant e ,

ídem........................... ..
Lombardas, ídem..............
Patatas blancas, kilo . . . .  
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, Ídem...................
Pi mi ent os  c o l or a dos ,

ciento.................. .........
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, man'jo . . . .  
Repol l o  fra n c é s , do­

cena .............................
Repollo de la lierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo...............................
T o m ates de Canarias,

ídem.................................
Tomates delatierra, ídem 
T om ates de Levant e ,

ídem................................
Zanaliorias, manojo........

í l í n 4 1 mn 5 6 [ l Í H  T r > í a  8 D í h  9 D í a 1 0

P b a e t ü a P e s e t a ^ P l i b G t H b P b M e M L » P f j s e t K M P e . s e t K s P e a e t a s

0,20 G
1

0,90; 0,15 a 0,80 0,25 a ) » 0,30 a 0,90 0,40 a i 0,30 a 0,900,6ü a 1,40| 0,70 a 1,40 0,80 a 1,50 » 0,50 a i,60 0,70 a 1.75 0,60 a 1,75
0,50 a 0,90 0,20 a 0,80 0,25 a 1 » 0,20 a 0,90 0,20 a 1,10 0,20 a 1,10
0,15 a 0. 18 0, ] 0 a 0,18 0,10 a 0,18 «• 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 0,18 a 0,200,7Ü a 1,10; 0,70 a I,IÜ 0,75 a 1 í 0,70 a 1,15 0,70 a 1,15 0,70 a 1,10

» » » T> 0,25 a 0,90 0.90 a 10,50 a I 0,50 a I 0,50 a 1,10 » 0 50 a 1,20 0,60 a 1.20 0.50 a 1,10
0,25 a 0,00 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0.2.5 a 0,60; 0.25 a 0,600,50 a O,0Oj 0,45 a 0,65 0,45 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

0,40 a 0,'-5 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,55 a 0,70 0,60 a 0,80 0,75 a 0.95!►> i » » »
1,50 B 2 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2.25 »

» » » d » » »
1 ñ 1,25 1 a 1,40 1 a 1,.50 » 1 a t,50 0,75 B 1.40 0.75 a 1,400,f® a 0,80 1 0,70 a 0,90 0,80 a 1,25 » ] a 1,50 1 a 1,501 1 a 1 500.12 a i0,23 0,12 a 0,25 0,12 a 0,25 ■ñ 0,12 a 0,25 C ,!2a 0,25' 0,12 a 0,25

,» » » >. » » » »
Tí » » » »

1,25 a 2.25: 1,25 a 2 1.25 c 2,25 » 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,75 a 2,50
» » » » 9 »
» » » » » 9 »

» » » » ti
0,75 a 1 t ,50 a 1,75 1 a 1,25 » 1,50 a 1,75 1.25 a 1,75 1,50 •

» A » >• a

» » » A »

, «

0,10 a 0,75 0,10 a 0,75 0,30 a 1,25 9 0,30 a 1 0,35 a 1,05 0.40 a 1,05
0,25 8 0,60 0,23 a 0,70 0,35 a 0,70 -t> 0,35 a Ó,70 0.30 a 1 0,50 a 1
0.70 a 2,25 0,80 a 2,50 0,80 a 2,50 » 1,25 a 2,50 1 a 2,50 1.25 a 2,50

» » » * » ¡ 9
» » 3> jl » ,.v

0,22 0 . 2 0  a 0,22 0,20 a 0,22 » 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22
0,.11 a 0,35 0,31 a 0,36 0,31 a 0,35 » 0,3! a 0,35 0,31 a 0.35 0,31 a 0,35
0,21 a 0,23 0,20 a 0.23 0,20 a 0,23 » 0,20 a 0,23 0,20 a 0,23 0,20 a 0,23
0,10 a 0,20 0,12 a ■ 0,35 0,15 a 0,35 0,15 a 0,35 0,10 a 0,40 0,12 a 0,40

6 a 25 6 a 28 6,50 a 28 X 6 a 24 6 a 2! 6 a 24
2 a 8,50 2 a 8 2 . a 8 i 2 a 8 2,25 a 8 2 a 8
0,80 a 1,10 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25 í 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1.50

» » » » j.. » 9
2,75 a 8 3,50 a 9,50 3,50 a 9 » 3,50 a 9 3,50 a 10 3,50 a 10

» » » » »

» » t »
0,07 a 0,20 0,08 a 0,15 0,10 a 0,20 a 0,08 a 0,20 0,10 a 0,15 0,10 a 0,20

» » » A y> »
0,60 B 1,50 0,60 a 1,50 0,75 a I,50| 14 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0.50 a i , 25

MlítUCAnO CEtVTKAlL. DE PEíííCA t>0®, AVIOi«, HUEVOS Y CAZ^

R elación  de p rec io s  d e uenta durante lo s  d ías  que s e  expresan

R E G I O s

ESPEC IES Dia -i Dia D ia  HÍ3 Dia 7 Dia fi ■ Dia 9 Dia 10

Ptìbbta« Pbsetab PbHbLab

Aves

Capones, uno.................... ì> » 9 9
Gallinas, una.............. .. 4 a' 7 4 a 7 4 a 7 » 4 a 7 4 a 7 4 a 7Patos, uno ........... .............. 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Pavos, ídem........ .............. ] 1 a 12 Il a 12 11 a 12 » II a 12 Il a 12 1 ! a 12
Pollancos, ídem ............... 4 a 7 4 a 7 4 a 7 9 4 a 7 4 a 7 4 a 7Pollos, ídem....................... 2,50 a 3,50 2,50 a 3,,50 2,50 a 3,50 » 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,.50

1 jl ii II íi 'I II ■ |i
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KHlM'iíOKS

R E O I  O s

KtiQeLiLt

l>ín 5 

í'ttsettio '

1 ijA. ñ NI«, 7 UÍK 8 ]

Pi*3el.«íi ^

Mía 9 Mí« 10 

PttívotaB

Caza
Cotiejos de primera, par. d,25 6,25 6,75 6,.50 ' 6,50 6,50 6,50
Conejos de segunda, idem 4,75 4,75 5 5 5,25 5,25 5,25
Conejos de tercera, ídem. 3,75 3,75 4 4 4,25 4 4,75
Conejos de cuarta, ídem . 3 3 2,75 2,75 2,75
Liebres, una....................... ‘ » 4,50 4,50 4,50 a 5 5 5
Perdices, pur.................. 6 6 1 6 5 6 0
Pichones, idem.................. - » i

Huevos 1
(El ciento)

De Alemania..................... yt A
De Castilla......................... 21 a 23 21 a 23 21 a 23 21 a 23 21 a 22 21 a 23
De Egipto......  ................. 17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50
De Francia......................... 22 22 '22 22 22 22
De Galicia.......................... 21 a 22 21 a 22 21 a 22 21 a 22 21 a 22' 21 a 22
De Marruecos ............ .... 19 a 20,-50 ig a 20,50 19 B 20,59 3S 19 a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50
De Murcia............. . . . 21 a 23 21 a 23 21 a 23 21 a 23 21 a 23 21 a 23
De Turquía.................. .. ]9 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 1 19 a 20 19 a 20
De cámaras; Francia. .. » > »
De ídem: Egipto............... » * A

Pescados
.Alaiejas, Kilogramo.......... 1,50 a 2,25 1 ,,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1 , a 2,75
Andinas, ídem................. » »
Anguilas, Idem.................. í¡ 1 B 2 1 a 1 a 2 1,50 a 2 1 a 2 1 a 2
Atún, idem......................... 2,25 a 3 2 a 3 2,25 a 3 2 a 2,75 2 a 3 ■ 2,25 a 3 2 a 3
Bacalao, idem........ .. . 1 a l,75i 1 a 1,75 I a 1,75 1 25 a 1,75 1 a 2 1,25 0 2 1,25 a 2
Besugos, idem.................. 1,25 a 2 1.25 u 2 I ' a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 n 2
Bonito, ídem..................... 2,25 a 3 2 a 3 2,25 a 3 2 a 2,75 2 a 3 2,25 a 3 2 a 3,25
Boquerones, idem........ . 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,50 a 1 0,80 a 1 0,80 8 1 1 a 1,10
Caiamares, ídem ............ 3 a 4,50' 2,50 a 5,.50 2,50 a 5 3 a 5 3 a 5,50 2,50 a 5 2,50 a 5,50
Camarones ídem.............. »■ 2 » » A
Cigalas, ídem..................... 1,75 a 2,75 2 a 3.50 1 ..50 a 2,50 1,75 a 2 7.5 1,75 a 2 75 2 ■ a 3,50 2 a 4
Congrio, ídem............ .. 1,50 a .4 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 t,5U a 2.75 1,7,5 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,76
Corvina, idem.................. 2 a 2,25 1,75 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 s 2,25 1,75 a 2,25 2 a 2,25
Clúcliarro, ídem................ » i» ' Á) » » A
Chirlas, ídem.......... .......... 0,60 a 1 0.80 a 1 I a 1.25 0,50 a 1 1 a 1,25 0,50 a 0,80 0,.30 a 0,60
Dentones, ídem................ 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 • 1,60 a 2 1,75 a 2.25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50
Doradas, ídem................... » » >t / » A
Espadín, ídem .............. A r:
Quilos, ídem................ ... 1,25 a 2,25 1,25 a 2 !,25 a 2 1 a 2 ; ,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 1,75
Gambas, ídem................... 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 3 a 5 2 a 5 2 a 5,50
Gato. ídem......................... 1 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,10 0,80 a 1 1 a i ,25 1 a . 1.10 1 B 1,25
Lacha,’ ídem....................... r » ■ * »
Langostas, ima.............. .. 6 a 8 6 a 6 6 a 8 . 6 a 7 6 a 9 6 a 8 6 a 8
Lnugostiiiüs, kilogramo.. 7 a 10 6 a 10 fi ü 9 6 a 9 6 a 9,5u 6 a 9 6 a 9
Lenguados, idem.............. 4 a 8 4 ú 9 4 ■ a 7.5U 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 8,50 4 a 8
Lubina, ídem..................... 3 a 6 3 R 5 3 a 5,60 3 a 5 .3 B 6 3 a 5 3 a 5,50
Marrajo, ídem - ................. 1 a 1.75 1 a 1,75 1 8 1.75 1,25 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 2
.Mejillones, ídem . .  .. J) »
Me Iva, ídem.................... .. » » ■ 'i »
Merluza, ídem................... 2,75 a 3,75 3 a 4 2,50 a 3,50 2,25 a 3,75 3,50 a 4,25 3,50 a 4 3,50 a 4,25
Mero, ídem................... , 2,50 a 3 50 2,50 a 4,60 2,50 a 4,50 2,ñü a 4 2,50 a 5 3,50 a 5 2,50 a 5
Ostras, ídem..................... y. fi
Pajeles, ídem........ •........... 1,25 Él 2.25 1.50 a 2,25 1,25 a 1,75 1,25 a 2,15. 1,50 a 2,25 \,25 a 2,75 1,50 a 2
Panchos, ídem.................. 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 ■ á 1,25 1 a 1,23 1 a 1.25
Parrocha, ídem. . . . . . 1 a 1,25 0,80 a 1,25 1 H 1,25 0.40 a 1 0,40 a 1 1 a 1,25 a 1,25
Peces, fdt-m...................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1 ,.50 a 2 1,50 a 2 . 1,50« O 1,50 a 2
Percebe.s, ídem ............... 2 □ 3 . » »
Pescadillas, ídem. ........ 1.25 a 2,7.5 1,50 a 2,50 I a 2 1,25 a 2,25, 1,25 a 3 1,25 a 3 1,25 a .3,25
Pez espada, ídem.......... . 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 11 2 1,25 a 2,25 1 ,.50 a 2 ' 1.25 a 2
Pía tusas, ídem ................. 3 a 4,.50 .3 a 4,50 3 a 4..50 3 a 4,50 . 3 a 5 3 h 4,50 3 a 5
Quisquillas, idem............. » » ' yí n
Rape, ídem......................... 1,50 a 2,75 1,50 a 1,50 a 2,25 1,50 a 2.25 1,50 a .3 1,50 a 2,75 1,50 a 3
Raya, ídem......................... : V. &
Rodaballos, ídem............ 4 ¿1 6 4 a 5 4 a 5 4 a 5 ¡ 4 a 5 4 a 6 4 ñ 6
Salmón, Idem., ............... ,, / y> 1 .( »
Salmonetes, ídem............ 2,50 a 5,50 2,5G B 5 2,50 a ■5 2.50 a 4,50 2 a 5 2,50 a 5 2,5f a 5
Sardinas, idem................................................ 1.25 a 2,25 1.25 a 1,75 1,25 a 1.75 0,75 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 ' 1,25 a 2
Truchas, idem............................ ..... Tlí »

Voladores, ídem ....................................... 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 B r,25 1 a l ,25, 1 a 1,25

Escabeches 1
( B A r r l l ) j

De atún ........................................................ , , , 2 w 1 A
De besugo ...................................................................... 75 a 135 75 a 1.3(1 50 a 125 7.5 a 125 75 a 125 75 a 125 ! 50 a 1.35
De bonito ............................................................ í) A .  >7

De pe.scadiila....................................................... 1 50 ■ a 90 50 a 90 50 a 85 50 a 85 j 50 a 75 50 a 75 50 a 75

A yu n ta m ie n to  de M adrid



Relación de precios de venia durante ios días que se  expresan

ESPEC IES

Aceite, litro ..............
Aceitunas, Icilogrtimo 
Aguardiente, iitro,. . 
Alfalfa, quintal m . . .
Alcohol, litro............
Algarrobas, quintal tu. 
Arroz, Idlogratiio . 
Avena, quintal iit.. 
Azúcar, kilogramo 
Bacalao, ídem.................
Carbones;

Coït, 40 kilogramos .
Mineral, ídem..........
Vegetal, 2 ídem........

Carnes frescas;
Carnero, kilt gramo.
Cerdo, ídem,............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera idem...

Carnes saladas:
Chorizos, ídem........
Jamón, ídem..............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal m..........
Centeno, idem................
Garbanzos, kiiogramo-.
Harinas:

Centeno, klem........ ..
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m..............
Huevos, docena..........
Jabón, kilogramo........
judias, ídem..................
Leche, litro....................
Lentejas, kilogramo,. ,
Leña, quinta! m.............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de. vaca, ídem 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta. 500 gramos. . 
Panecillo, p ieza.... 
Idem francés, ídem. 
Idem de viena, idem.. 
Idernfd. pequeño, ídem 

Paja, quintal m . . . . 
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas, dos ídem.. . .
Petróleo, litro............
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo . . 
De Gruyère, ídem ... . 
Manchego, ídem.. . .
De Parma, ídem ........
Roquefort, ídem........

Sal, ídem.............................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cubil, kilogramo..
En aceite, lata,'..........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

Blancos, litro...............
Tintos, ídem.................

Vinagre, ídem...................

I '  I Î .  E  C  I  O  S

Din i 

l’ñsí.tns

1,90 a
1 ii

1.75 a 
20 a 

1,60 'a 
39 a 

0,70 a 
30 a 

! ,5C a
2 a

2,60 
2,-10 
4 

23 
4

50 
1,60 

35 
2,40 
3

Din S 

P esetas

Din

¿’ese tina

D ía  7 

Pesetas

■1,75 a 5

1,90 a
1 a 
1,75 á

20 a
1.60 a 

39 a
0.70 a 

30 a
1.60 a
2 a

2,60
2.40 
4

23 
4 

50 
1.60 

35 I
2.40 
3

4,75 a 5

1,90 a1 p.
1,75 a 

20 a
1.60 a 

39 a
0,70 a 

30 a
1.60 a
2 a

2,60
2.40 
4

23
4

50 I 
1,60 

35
2.40 

-3

1,90 a
1 a 
1,75 a

20 a
1.60 a 

39 o
0,70 a 

30 a
1.60 a
2 a

2,60
2.40 
4

23
4

50
1,60

35
2.40 
3

4 .50 a 5,80 . 4,50 a 5,80 4,,50 a ' 5,80 4,50 a 5,SO
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 fi 0,,55

2.50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 ' 2,50 a 3,80
1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5.50 1,75 a 5,50
3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,40 4,40 4,40 4,10
3,50 3,50 3,50 3,50
1,80 1,80 1,80 1,80

6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13
6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17
3 a 3,20 3 0 3.20 3 a 3,20 3 fi 3,90

31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40
.35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45

1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50

0 40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
- 0,50 a I 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1

U,6d a 1,20 0,65 a 1,20 0,6,5 a 1,20 0,65 a 1,20

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1.20 a 3,,50 1,20 a 3,50'
1 a 2 1 a 2 1 a 2 ' 1 a 2
I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8'1
0,90 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 ¡5
0,45 a 0,55 0, 45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 ñ 10

0,65 0,65 Q,a5 0,6.5
0,33 0..33 0..33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12

, 0,06 0,06 0,06 ■(>,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11
1 a 2 ] a 2 1 a 2 1 s 2
0,50 a 0,80 0,50 a 5,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
0,80 0,80 0,80 0,80 1
0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
7 a n 7 a 11 7 a 11 7 a 11
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 0 6
9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12
9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20'

25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36

2,40 -2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0 25 a 4 0, 25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,2.7 a 1 0,25 a 1

50 a 64 50 a 64 50 a’ 64 50 a 64

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6o

Din 6 

'Fesot iKü

1,90 a
1 a 
1,75 a

20 a
1.60 a 

39 a
0,70 a 

3U a
1.60 a
2 a

6 
6 
3 

31 
35 

1,20 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
(),!2 
0,06 
6 a 
I a 
0..50 a 
O.HO 
0,25 a

2,60
2.40 
4

2 3 
4

50
1,60

35
2.40 
3

4,75 a 
4,50 a 
0,50 a

5
5,80
0,55

2.50 a 
1,75 a 
.3 a 
4,40
3.50 
1 8 )

3,80
5„508

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 40 
a 45 

2,50

0,40 a 
0,50 a 
0,65 a

0,701
1,20

55 a 
1,20 a 
i a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 o 
5 a

70
3,50
2
2
0,80
1,40

0,55
10

2 
0,80

0,90

a 8 
a II 
a 6 
a 12 
a II

25 p, 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 04

-0.50 a 0,90
0.50 a 0.90
0,40 a 0,05

Díu S) 

Pesctns)

G í i i r ’M' Ir i

1,90 a
1 a 
1,75 a

20 a
1.60 a 

39 a
0,70 a 

30 a
1.60 a
2 a

2,í0
2.40 
4

23 
4

50 
1,60 

35
2.40 
3

4.75 a 5 
4,50 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.50 a 
1,75 a 
3 a 
4,40
3.50 
1,80

3,SO 
5,'50 
8

6 a 13
6 a 17
3 a 3,20 

3! a 40
35 a 45

1,20 a 2,50

0,40 a 0,70 
0,50 a 1 
0,65 u 1,20

55 a 
1,20 a 
1 a

0,60 a 
0.90 a 

15
0,45 a 
5 a

70
3,50
2

’ 2 
0,80 
1,40

0,55
10

. 0,65 
0,,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a
1 a
0,50 a 
0,80 . 
0,‘. 5 a

112
0,80

0,90

6
7
4
9
9

a 8 
a .11 
a 6 
a 12 
a II 

0,15 a 0,20 
25 a .16

2,40
0,25 a 4 
0,z5 a ' 1 

50 a 64

0,50 a 0.90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,65

Dírt 10 

Pe.'̂ etns

1,90 a
1 a 
1,75 a

20 a 
1,60 a 

39 a 
0,70 a 

30 a 
I.6C a
2 a

2,60
2.40 
4

23
4

50
1,60

35
2.40 
3

4,75 a 
4,5) a 
0,50 a

5
5,80
0,55

2.50 a 
1,Í5 a 
3 a 
4,40
3.50 
1,80

3,80
5,50
8

6
6
3

31
3 d

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 40 
a 45

1,20 a 2,50

0,40 a 0,70 
0,50 a 1 
0,65 a 1,20

55 a 
1,20 a 
1 a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
5 a

70
3,502
2
0,80
1,40

0,55
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,C6 
6 a 
I a 
0,50 a 
0,80 
0.25 a

II
■j
0,80

0,90

6
/
4
9
9

a 8 
a M 
a 6 
a 12 
a 11 , 

0,15 a 0,20 
25 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0,.50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

■;,r

, I"

ft'.
i'K',

■ 4
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Número y p eso  de las reses  sacrificadas durante ios dtas que se  expresan

D ÍA S
■ ::R. fcj S  e? K  X <̂  T t  A m : o  s

Vñcas 'rem eras 1.miares Lechales ' Cerdos Vacas Terneras Lanares Lecimles Cerdos

4 249 164 950 43.077,3 9.879,4 7.375,7
5 317 230 1.90! . 10 35 57.884,8 13958,3 . 11.043,9 34,2 2.940,4
G 398 95 1.939 * > 75.031,7 5.708,5 19.284,6 . ,
7 > » t ■ - » ». » >
8 395 197 097 » » 58 334,9 l í .767,5 11 342 > >
fl 267 231 1.039 » 44 48,196 13,933,7 11,340,6 a 3.820,2

iO 254 113 gis 2 • 46.770,8 7.34.',8 114ED,4 9,4 * '

1.810 1.030 7.011 12 1 79 399.294,8 6L950 72.357,2 43,6 6.760,0

D erechos devengados

Quemfl'
dero Cámaras _  _

Secadero
Almacén

2 por I.OOO3 p o r 100 Mercado T O T A L

DÍAS
S a nidrias Degileiln Locación gueria portes de pieles 

y cLierns
por v e n t a  

de reses
por v e n t a  
de piensos

de Gana' 
dos adMMPAL

PesetuR Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pe.setas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4 t 3.590 30,05 1.94l."0 1.0(S50 364,80 * 54 269,08 8.217,93
5 • a 4.931,60 107,70 2.- 2(1,90 9 811,^ 59>,ll » > • V 329,5'i 11.296,16

16 » 5.I3S.65 28,80 3.042,35 2 891,65 217 » > 82,50 a 291,95 11.769.91
7 • • » 9d85 > 239 3il,85 574,35 844,34 * 61,61 ■ 73,96 2.183.96
8 * 4.458,9.1 97 80 2,366,05 9.435.95 2'7,08 > 04 * 254,01 9.853.87
9 16 4.473 6S 67,80 2 230.75 2.389,65 429,88 k * 33 i ',23 67 9.834,50

10 . 3.3i2,35 72 75 1.836.75 1.995,25 26 '.(iO • • * » 174,49 7.7i39,l9

32 ' ■ 26.003,20 430,85 13.928,30 14.700,35 9.408,32 574.35 841,34 193,50 61,61 1.619,69 60.805,51

Número y veso de la s terneras O b le lo  de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión  de precios, según
procedencia, durante lo s  dias que se  expresan

D ÍA S

ltd L r  Twr B  n  0 3P 1 4  0  G  B  D  B INT G  I F  Tí. E  G  r  0  s

De res es De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

4 253 14,299,7 4 J3  a 4,78 3,48 a 4 * 3,17 a 3,69 3,48 a 4
5 935 14.387,0 4,22 a 4,78 3,48 a 4,13 3.17 a 3.74 3,48 a 4,13
6 •281 16.868,5 4,29 a 4.61 3,56 a 4,13 * 3,13 a 3,69 3,56 a 4,13
7 > > * > > k
8 240 14.830,2 4,22 a 4,78 3.56 a 4,13 i 3 a 3,69 3.56 a 4,13
9 228 13.977,3 ■ 4.28 a 4,78 3.48 a 4,13 3 a 3,69 3 48 a 4.13

10 236 14.3J7,8 4,22 a 4,78 3 48 a 4,13 3,04 a 3.69 3,48 a 4,13

1.473 88.701,1

Precios por  c lases y  prom edios del kilogram o en can al de la  carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

Vacuno m ayor.

Lanar.-

í V acas.'...............
¡ Cebones.............

*1 T o ro s .................
[ Bueyes...............
i l o r d e r o s ... ; , . .
) Carneros............

■) O vejas................
{ Cabras. . . . . ___

Castetlanos (chatos).
L Andaluces....... ..
\ R.\trenieñoB. . . .

Cerdio......... ............. Murcianos..........
I Mallorquines.. .
r V itarianos........

Corraleros.........

V'aciino mnyor. 
Lanar..
C erdio.

Día 4: Día 5 Día 6 Dia 7 Día 8 Dia 9 Día 10

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,83 a 2,93 2,65 a 2,96 2.65 a 2.96 2,74 a 2.96 2,78 a 2,96 2,76 a 2,96
* t 2.91 > k > 3
* 9,96 2.s2 a 3 « 2,93 a 2,96 2,96 a 3 2,93 a 3,(H ■
I. 2 a 2 87 2.87 > > 2,89 2,9!

3,50 3.40 a 3.50 3,40 a 3,50 3,50 3,30 a 3,40 3,.30 a 3,40
3 a 3,16 a 3.10 3 . a 3,20 2,60 a 2,10 3 a 3,10 2,10 H .1,10
2,60 a 2,75 9,60 a 2,75 2,60 a 2,75 2,60 2,60 a 2,75 2,60 a 2,63

» 3 * > 2,90 a’ 3

> • 1 , 2,83 ’i
»

*

»
>
»
>

( I  .A. H , I  C

2,91 2,91 2.91 2,93 9.93 2 95
3,08 3,00 3,15 k. 3,17 9,95 2,90

3 *
•

> 2,95
■

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

I , i'


